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la ca¡~ga de la 

(• ('" ,, e O N 

o de investigación jurfdica que a cont1 

la naturaleza jurfdica, normaci6n 

y soluciones práctico jurf 

en el Derecho Fiscal Mexicano. 

- ~ra1 o};je-t:Lvo se n1o"ctva en el llBcho de verificar~~, 

qu.e el ·texna es practicarnent:e aún inexplorac1o 1 pues se 

obs(~rvaJ::-á al fina_l c1e la i.nve .. st.igación, que la propia 

legislación no reglaraent:a el tema con la profundidad d~ 

bida, lo cual ha ocasionado que la jurisprudencia supla 

esta laguna legal, pero sin satisfacer plenamente la -

necesidad ele norm.ación. 

El tema se desarrolla a partir del análisis de -

la teorfa general de la prueba, presentando diversas -

doctrinas aportadas por los estudiosos del derecho res

pecto a la prueba, los medios de prueba y la carga de -

la prueba. 

En el capítulo segundo se analiza la legislación 

civil y fiscal española sobre prueba, con el objeto de

que mediante su lectura y análisis se pueda nonuar un -

criterio comparativo en relación a la legislación mex i_

cana, lo cual promete enriquecer y vivificar la investi 

gaci6n. 
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Conforme a lo expuesto a grandes rasgos, se p.r~ 

sen t. a tema en es·tudic, esperando que su contenj.do no 

pase desapercibido en la mente de quienes Jo asimilen,

sino qn"' en lo futuro lo utilicen para no.cmar cri.-teric-

jurfdico básico sobre la carg~ de la prueba, con lo· cual 

se lograrfa contribuir en nuestra peque5a medida, al e~ 

grandecimiento y evoluci6n progresiva de la ciencia del 

derecho. 



T U L O P R I M E R O 

T E O R A G E N E R A L D E L A P R U E B A 

I. ~ DOCTRINA GENEHAL DE LL\ PRUEBA. 

El reafirmar la exposición de Carnelutti (1) de

que las pruebas son un instrumento elemental no 'can·to -

del proceso como del derecho, o sea, que la normación, -

ejercicio y valoración de la acción probatoria de·ternün~ 

r~ la legitimidad de la aplicación concreta del orden --

ju~"ídico, produce con.secuen·tement:e la necesidac1 de ·ubi~--

car originalmente al act~o de la prueba dentro del conju_!l 

to de instituciones jur1dicas que integran el proceso j~ 

risdiccional mediante el cual el Estado realiza la tras-

cendental función de administrar justici.a. 

I. I. LA PRUEBA EN EL DERECHO Rüft¡~NO. 

En el Derecho Homano (2), la misión del juez en

el procedimiento "in judicio" se dividia en tres fases:

examinar el asun'co pues·to en fórmula; comprobar los he-

chos relacionados; y en aplicar los principios del Dere

cho puestos en juego mediante una sentencia. La comprob~ 

ción de los hechos se realizaba mediante los actos de de 

bates y pruebas. "Cuando las partes comparecen en el dia 

(1) De Pina y Larrañaga:"Derecho Procesal Civil", l'oéxico 
1979. Pág. 278. 

(2) Eugene Petit:"Tratado Elemental de Derecho Romano".
Mexico, 1975. Págs. 638 y siguientes. 
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de terminación. 

Guasp dentro de esta clasificación, ubica a la -

prueba en los actos de desarrollo del proceso. 

Siguiendo esta teoría 1 los actos de desarrollo --

pueden sar actos de ins·trucción y actos de ordenación pr~ 

ce sal. Los primeros son medio para conseguir la satisfac-

ción de la pretensión que el proceso se propone. Ejemplos 

típicos de estos actos son los alegatos y las pruebas. --
Los segundos, no tanto son medios del fin procesal, como

sirven a la preparación y desahogo de tales medios; ejem

plos clásicos de tales medios.son los actos de impulso, -

dirección y constancia procesal. 

De entre los act:os llamados de desarrollo del pr~ 

ceso, es de percatarse la sobresaliente importancia doc--

·.trinal y legal del acto de la prueba, en virtud que de -

los hechos probados dependerá la valoración de los alega

tos generales de las partes y el sentido en que se dicte

sentencia. 

La prueba se constituye así, como el objeto mismo 

del proceso,pues mediante su consumación; el juzgador el! 

minará los alegatos y fundamentos legales superfluos y 

falsos, fijando objetivamente el proceso en sus puntos 

totalmente probados. 

Así pues y con el objeto de ubicar más profunda-

mente este estudio jurídico, conviene definir en forma --
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actos componentes del proceso. Evidentemente el·'· 

engranaje de est.os dos conceptos está en la "in·tencionali 

dad" , ya que tan·to la norma que regula o encauza una se~~ 

rie de ~1ctos (Procedimiento) , como los act.os sucesivos en 

sí (Procesos) 1 son queridos por el ser humano y al entrar 

en ~convivencia soc:Lal ese ser humano, al Derecho le inte

resa regular no sólo el cauce sino el agua que discurre -

por ese cauce, empleando una muy usada metáfora. 

".fu'1.ora bien, si analizamos uno y otro concepto, -

veremos que "el proceso en si es amorfo, sin otra caracte 

rís·tica que su propia secuencia, como opuest:.o a lo instan 

.táneo"@ mientras que el procedimiento es algo que está 

fuera de lo temporal., ya que al tratarse de un simple 

cauce, de un camino a seguir, per·tenecen única y exclusi

vament.e al campo del pensamiento que es un campo adimen-

sional. De aquí obten~mos la primera conclusión de la --

ecuaci6n proceso no es igual a procedimiento, y es que el 

nú.raero de procedimientos será tanto más numeroso, cuan·to

el pensamiento del hombre quiera; pero por otra parte, es 

tamos moviéndonos e~l ·terreno del hombre en sociedad, 

ese número de pensamientos-procedimien-to-creados por el -

hombre, estará limitado por el legislador de la sociedad

y de ahí que el nillnero de procedimientos pase a su no li

mitación inicial y conceptua~, en la práctica jurídica -

sea siempre limitado". 

Al_respecto, Carnelutti distingue al proceso ---

del procedimiento en base a la actividad jurisdiccio----
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Tributario, que contiene las normas reguladoras de la 

actividad jurisdiccional en materia Tribritaria, de 

los procesos mediante los que se desarrolla esa acti-

vidad y de los procedimientos que los regulan. 

Derecho Procesal 'l'rj_butario es entendido como-

la regulación de la actividad jurisdiccional del Est~ 

do mediante la cual ~ste actfia, en garantid de obser

vancia de las normas ·tributarias formales y materia-

les. Estas normas tributarias formales y materiales -

son distinguidas por Carnelutti en función al objeto

que regulan, exponiendo que las primeras son aquellas 

constituídas por el conjunto de leyes que establecen

los tributos y regulan la relación jurídico-tributa-

ria material y las segundas son aquellas que regulan

la aplicación y crnnplimiento de las normas materialés, 

en cuanto que establecen los sujetos y sustitutos de

un gravamen fiscal, así como los medios de impedir -

las ocultaciones y defraudaciones. 

I. 3. EL CONCEPTO DE PRUEBA. 

El verbo probar y el sustantivo prueba, en es

tricto sentido gramatical-son diferenciados. Probar -

es producir un estado de certidumbre, de convencimie~ 

to en la mente de una o varias personas respecto a la 

existencia o inexistencia de un hecho, o a la verdad

o falsedad de una proposición. Tambi~n puede decirse

que probar es evidenciar algo, o sea, lograr que la ·--



ción o certidumbre que causen en el entendimiento del 

juez tales elementos. 

La Ley de Partida, en su Ley lA. Titulo XIV, -

Partida 3.11, define por prueba, "el averiguamiento que 

se face en juicio en razón de alguna cosa que es dud9._ 

sa" o bien, la producción de los actos 6 elementos de 

convicción que somete el litigante, y que son propios, 

segfin derecho, para justificar la verdad de los he--

chos alegados en el pleito. 

Al respec·to Carlos Lessona ( 6) expone: "probar, 

segfin se desprende de lo ensefiado por la doctrina, es 

hacer conocidos del juez los hechos disputados y dar

le certeza del.modo preciso en que1aparecieron". El:.. 

Código Civil del Cantón de Hamburgo, citado por Less9.. 

na, dice que la prueba en justicia, son los medios -

adecuados para establecer la verdad de un hecho o una 

obligación. 

Lessona distingue además, a la prueba de otros 

conceptos afines: "En·tre prueba y forma hay cierta di: 

ferencia; la forma es part~ sustancial del hecho jur! 

dico y la prueba el medio de confirmar su existencia

en caso de necesidad. La diferencia, en la práctica,

no se encuentra, por lo general, por más que puede 

suceder que para el mismo hecho jurídico concurren 

los dos conceptos de prueba y de forma, concurso que-

(6) Lessona:"Teoría General de la Prueba en Derecho
Civil", Tomo 1, Pág.). 
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sición de que Ja prueba es el argumento que se hace -

ostensib~e en la cosa dudosa. 

Bentham afirma que la prueba es 1.m medio lógi

co de uso común y general, destinado a servir de cau

sa de credibilidad para la existencia o inexistencia

de otro hecho. 

Ricci expone que probar es sumin-ist-rar la -de-

most-ración de que un hecho dado ha existido y de un -

determinando modo y no de otro. 

Carnelutti sostiene que probar no consiste en

evidenciar la existencia de un hecho, sino en verifi

car un juicio, o lo que es igual, demostrar su verdad 

o falsedad, pero ésta distincj_ón es formal. Si los -

juicios niegan o afirman la existencia de un hecho, -

al evidenciar su verdad o falsedad, necesariamente se 

demuestra la existencia o inexistencia de aquél. 

No pocos jurisconsultos definen la acción de -

probar como la actividad mental, que partiendo de un

hecho o verdad conocidos, nos permite conocer otro -

desconocido. En esta definición se considera a la --

prueba no en su finalidad de evidenciar algo, sino en 

su mecanismo interno, o sea, el proceso psicológico -

como rea-liza dicho fin. 

Aristóteles profundizó al respecto, y sostuvo-
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ta et probata". Esta afirrnac.ión resulta lógica y ver-

dadera si consideramos que q1..1ién o quienes aplicé:m -

el "derecho, deben haber s:Ldo convencidos nccesariamen-· 

te durante el desarrollo del proceso, de la verdad 

o falsedad de los hechos controvertidos, pues solo 

así podrán sen'cenciar una con·tienda en forma leg.ltima, 

justa y equii:ativa. Es aquí, en la convicción del ju~

gador, donde emana la naturaleza netamente procesal -

de la prueba, naturaleza procesal que reafirma el ob;ie 

to jurídico de regular la conducta humana en sociedad 

y desvirtda la pureza jurídica de Kelsen de concebir

al Derecho como un conjunto de normas jurídicas lógi

cas formales y cerradas a una realidad social. 

Hu~berto Br iseño S :i.erra ( 7) , califica a la · --

prueba como un acto de eficiencia, porque tiende a r~ 

bustecer las afirmaciones, a justifj_car la pretensión 

de cada accionante, apartándose así de cualquier acti 

vidad o instancia de terceros, entendi~ndose porta-

les, quienes no pueden ser condenados o absueltos. 

Este autor diferencía lo que 61 llama el acto

de eficiencia y el acto de eficacia, tocando de esta

forma el tema del objeto de la prueba. El ac·to de efi 

cacia se constituye por la acción, como instancia pr~ 

yectiva, o sea, que su significado está en el enlace

de las instancias, por lo que se puede accionar con ·

toda eficacia sin lograi eficiencia, en virtud de que 

(7) Briseño Sierra: "Derecho Procesal Fiscal".t-'H~xico-
1971t, Págs. 1¡]6 y siguientes. 



-- 18 ·-

En las leyes de Partida, en la Ley 7o. del Títu

lo XrV de la ~artida 3o., el Rey Alfonso el Sabjo al-

hablar del objeto de la prueba expone: "Las pruebas de

ben ser aducidas sobre cosas que se puedan dar en jui-

cio, asi como sobre cosa mueble o raíz, o en razón de -

liber-Lad o servidumbre, o de tenencia, o de señorio .... 

Pero no deben ser recibidas pruebas sobre las cuestio·-

nes o argumentos de filosofía porque tales cor:-t.iendas -

como estas no se han de librar por fuero, ni por juicio, 

sino por la sabiduría de aquellos que se trabajan de --

saber departir de estas cosas ......... Otrosi decimos-

que aquella prueba debe ser 'can solamen·te recibida en -

juicio que pertenece a pleito principal sobre el que es 

hecha la demanda. Porque no debe consentir el juzgactor

que las partes gasten su tiempo en vano, en probando e~ 

sas que no se pueda después aprovechar aunque las prob~ 

sen". 

Las partidas, de ésta forma, nos indican que en

determinada instancia jurisdiccional no todo se debe pr~ 

bar. El objeto de la prueba, luego entonces, se delimi

ta en función de lo pretendido y discutido, encontrando 

su primer limitación en las afirmaciones de las partes, 

que aGn sin pretenderlo, obligan al juzgador a determi

nar en forma particular los objetos de prueba, y a no -

admitir en el proceso los argumentos filosóficos expue~ 

tos por las partes, en virtud de que no son conocedores 

de esta materia, sino a conducir ese objeto a los puntos 

d2l litigio o pleito principal. 
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"El tema del objeto de la prueba busca una res-

puf~sta para la pregunt.a: qué se pruebu, qué cosas deben 

ser probadas. 

"Nuestroa C6digos han distinguido los juicios de 

hechos de los de puro derecho. Los primeros dan lugar a 

la prueba; los segundos no: Agotada la etapa de sustan-

ciaci6n, directamente se cita para la sentencia. 

"Esta división elemental suministra una primera

noc:t6n para el tema en estucü.o ¡ regularmente el derecho 

no es objeto de prueba; sólo lo es el hecho o conjunto

de hechos alegados por las partes en juicio. 

"Exis'ce un estrecho vínculo en·tre la regla gene

ral de que el derecho no se prueba y el principio gene

ral que consagra la presunción de su conocimiento; no ~ 

tendría sentido la prueba del derecho, en un sistema 

en el cual éste se supone conocido. El conocimiento, se 

ha dicho, trae la obligatoriedad de la aplicación de la 

norma, como la luz proyecta la sombra del cuerpo. 

"La regla era inversa en el derecho griego prirn!-_ 

tivo, en el cual el juez sólo podía aplicar la Ley inv~ 

cada y probada por las partes. Para Aristóteles, las -

pruebas eran cinco: las leyes, los testigos, los contra 

tos, la tortura de los esclavos y el juramento. 
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Para mayor comprensión de la cuest~:i_ón expuesta, -· 

es necesario precisar la prueba de los hechos y el con-

trovert:ído concept:o de prueba del de.cecho. 

Respecto a la prueba de los.hechos, el juzgador

no puede simplemente dar por cier'cos los acon·tecinüen-··

tos afirmados por las partes, pues para que esto ocurra, 

por regla general, deben ser py-obados en su totalidad.

Esta regla general, como hemos vis·to al analizar el -

concepto que del objeto de la prueba nos dan las parti

das 1 t.iene limitaciones o excepci.ones 1 pues en virtud -· 

del principio de economia procesal, las legislaciones -

dispensan de prueba, por lo general, tres clases de ---

hechos. Estas ·tres clases de hechos son: Los adnli·tid_os-

por las partes; los presumidos por la ley, y; los noto

rios públicamente conocidos. 

Los hechos admitidos por las par'ces, son aque--

llos que han sido confirmados por anillas partes ante el

juez, por lo que la prueba se concretará a los hechos -

alegados por una parte y que no hayan sido confesados -

llanamente por la contraparte a que perjudiquen. 

Los hechos presumidos por la ley también son di~ 

pensados de prueba, ya sean "juris et de jure" que no -

admiten prueba en contrario, o bien "juris tantum" que

sí la admiten. 
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das por una comunidad social para resolver situaciones

jurídicas, conforme a nuestra legis}ación, está sujeta

a prueba. El articulo lO del Código Civil Federal dicta: 

"Contra la observancia de la Ley no puede alegarse des~ 

so,. costumbre o prác·tica en contrario". De esta forma, 

se caracteriza la aplicación de] denon,inado Derecho --·

Consuetudinario, porque se realiza finicamente Bn defec

to de la Ley, a lo que observamos, que aunque condicio

nada la obligatoriedad de la costumbre dentro de un sis 

tema de derecho escrito, existe. 

La ley extranjera constituye sencillamente, la -

norma pGblica ex~edida por la autoridad de otro pais, -

pero al analizarla como objeto de prueba, surge la nece 

sidad de cuestionar y establecer sus limites. Inicial-

mente afirmamos que la ley extranjera encuentra su lím.:!:. 

te en la territorialidad y consecuentemente en la Sobe

ranía de otro Estado, pero a esto hay que tener en cue~ 

ta que el derecho privado no tiene fronteras espaciales, 

sino límites con el derecho público, por lo que la te-

rritorialidad significa la limitación geográfica del p~ 

der. As~, la ley extranjera se encuentra limitada en 

términos de la Soberanía que limita o prohibe la infil

tración del derecho ajeno en el ámbito público de un -

Estado. El reconocimiento como objeto de prueba que a -

la ley extranjera hace el artículo 86 del Código Fede-

ral Procesal, provoca el pensar en un posible conflicto, 

consistente en violar una Soberanía o desconocer la ---
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prueba de un hecho consistente en la existencia de ese

derecho, lo cual negamos categ6ricamente, en virtud de

que la prueba del derecho no s6lo se limita a la prueba 

c!e su. existencia física en un Código, sj.no qm~ signifi-

ca más en el f~ndo, la prueba de la existencia de un 

razonamiento lógico y formal que di~ige uno o varios as 

pectos de la vida de una sociedad determinada. 

I. 6. Vf1LORACION DE LP. PRUEBA. 

Dentro del análisis de la prueba, su valoración

consti-tuye un tema de suma importancia, en virtud que -

del sistema valoratorio j_mperan'ce en un determinado ·ám

bito procesal, dependerá en gran parte los efectos que

produzca la aplicación del derecho. Doctrinalmente, los 

sistemas valoratorios son clasificados en éistema de la 

prueba tasada, sistema de prueba ordálica, y sistema de 

prueba libre o razonada. La primera se apoya estricta-

mente en la Ley, la Orda~ica o juicio de Dios en el --

azar del combate, y la prueba libre en la convicción -

subjetiva del juzgador. Otra clasificación más simple -

y que a nuestro juicio es ~ás renovada, clasifica los -

sistemas valoratorios de la prueba en solamente el sis

tema de la prueba tasada y el sistema de prueba libre. 

El sistema de la prueba tasada o también llamada 
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la misma tiene solamente un determinado valor ¡:>:r·obat:o··· 

rio, sencillamente se es'ca rechazando ] a inst.i. tucj_ón 

proba.tori<l, lo cual indirectamente rechaza la ac~::j_é);¡ y·· 

la defensa en un proceso. 

Asi las cosas, con anterioridad a la resoJ.ución-

judicial, las partes conocen el valor de sus alegacio-

nes con el simple hecho de conocer el valor legal de -

los medios de prueba, lo cual refleja una innecesaria -

existencia de los órganos jurj.sdiccionales y una falta

de confianza en la capacidad de apreciación y en la ho

nestidad del juzgador. 

El sistema de la prueba libre o también llamado

de libre apreciación de la prueba por el juzgador, ~n -

sen·l:ido contrario al anterior, establece teóricament.e -

una gran responsabilidad para el juzgador, pues el debe 

apreciar y valorar las pruebas segGn su recto criterio, 

y más aún, en algunos casos apreciará y valorará la ca

pacidad y calidad moral y social de las partes, ocu-----

rriendo así, que solo en cada caso concreto se podrá -

estimar la valoración de las pruebas. En este sistema,

el juzgador se convierte en el sujeto procesal de mayor 

importancia, en virtud de que su intrínseco criterio -

legal prevalecerá en la resolución final del litigio. 

Otro tema de trascendente importancia dentro del 

estudio doctrinal de la prueba, es el que respecta a su 
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I I ~- LOS MEDIOS DE PRUEB~ .. 

I I , I 1 CONCEPTO 1 

Los medios de prueba en un concepto general son -

en sí, cualquier elemento que sirva para crear la convic

ción en el juzgador de la certeza de lo expuesto por 

las partes. En contraposición a este concepto, existe 

el que considera a los medios de prueba como aquellos 

que enumera en forma específica la ley. 

Las leyes de partida exponen: "Averiguamiento de

prueba que qual natura quier que sea debe ser feco e mas 

trado el juzgador ante quién es el pleito". Este concep

to se adhiere al que h·emos expues'co primeramen'ce. En Mé

xico el Código Federal de Procedimientos Civiles en su -

artículo 79 establece: "Para conocer la verdad, puede el 

juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o terce 

ro, y de cualquiera cosa o documento, ya sea que perte-

nezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones

que las de que las pruebas estén reconocidas por la ley

y tengan relación inmediata con los hechos controverti-

dos. 

"Los tribunales no tienen límites temporales para 

ordenar la aportación de las pruebas que juzguen indis-

pensables para formar su convicción respecto del contcni 
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Lo:5 rnedios de prueba, dada como SE:: 11a expLesac;~o--n 

su extensa y libre variedad, han sido clasificados por

Carnelutti ( ll) en la. forr!ra 3igu.iente: 

a) Directos .o Inmediatos; 

b) IncUrectos o ~-lediatos; 

e) Reales y Personales; 

d) Originales y Derivados; 

e) Preconstituidos y por Constituir; 

f) Nominados e !nominados; 

.g) Históricos y Criticas; 

h) Peri:inentes e Impertinentes; 

i) Idóneos e Ineficaces; 

j) Utiles e Inútiles; 

k) Concurrentes y Singulares; 

1) Morales e Inmorales; 

m) Legales e Ilegales. 

A) Las pruebas directas o inmediatas son las que pr~ 

ducen el conocimiento del hecho que se prueba de modo in 

mediato y por sí mismas. L.o cual nos recuerda el concep

to de demostración de Aristóteles (Pág.l4),Ejemplo regu

lar de estos medios de prueba es la Inspección Judicial. 

B) Las pruebas indirectas o mediatas, son aquPl1as -

(ll) Eduardo Pallares:''Dicciunario de Derer:hr: Procesal .. 
Civil". {o;:;.cit.) Pág. G53. 
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ce·di.rd.entos prepara'corio::> al juicio. 

r~as pruebas por constituir pr<::sentan el probleraa 

que cU.s-Lingt:1.a Chi.o7enda de la información de la prueba, 

así este llamado ti.po de prueba constituye so·lamente in 

dicios o simples informaciones que producen una certeza 

míni.ma. Les son a indica: Las palaoras presunción, indi-

cio, conjetura, signo, sospecha, admínculo, se deben 

consi.derar como equivalentes. Algunas, sin embargo, 

tienen significado especial puramente extrínseco: el in 

dicio o aclaraci.ón es la presunción que indica medio de 

pru.eba, o aclara o precisa los resultados de los medios 

de pruc="ba. Signo es el medio materi.al como las lápidas·, 

escudos, árboles, etc. 

F) r.as pruebas nonünadas e inominadil.:s se refieren a 

las quG es'cán o no autorizadas por la ley. Las nomina-

das son las enunciadas por la ley, qui.én determina su

valor: probatori.o y la manera de producirlas. Las .-.inomi 

nadas son las que no están reglamentadas y quedan al ··

arbitrio del juez. 

G) Las históricas y críticas son aquellas que Carn::_ 

lutti define en. la forma siguiente: Las históricas son

las que reproducen de algún modo el hecho que se trata

de probar y las críticas son las que conducen al conoci 

miento de ese hecho mediante inducciones o razonar.deu-~ 

tos lógicos. 
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el convencinüento del ju?.gador a una meta inmoral corno -· 

ofender a la parte contraria, escandalizar, etc. 

I I. 3. EVOLUCION DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. 

Los medios de prueba han tenido una evolución hi~ 

-tórica desde las pruebas religiosas como el juramento, -

las ordalías y la purgación ~anónica, hasta llegar en el 

derecho moderno a consagrarse los medios de prueba lai-

cos. En un principio la prueba testimonial tuvo mayor va 

lar que la documental, sucediendo en la actualidad lo 

con-trario, debido a la abundante producción de librós y

documentos que trajo consigo el descubrimiento de la im

prenta y a la creciente alfabetización de los pueblos. -

Hasta antes del renacimiento la prueba no era pdblica -

sino secreta, lo cual constituía sistemas procesales in

quisitorios muy lejanos de conseguir la aplicación de -

los principios generales del derecho, en virtud de que -

para la labor jurisdiccional, la validez de la prueba no 

dependía como en la actuali.dad, que se produciera un de·

bate contradictorio, ni tampoco era necesario fijar una

litis en base a los puntos de controversia de las partes, 

porque el objeto de la prueba eran las pretensiones de -

las partes en su totalidad, con lo que se pretendía no -

tanto demostrar la veracidad de los hechos expuestos, -

ni entablar una relación de ellas con el derecho, sino

demostrar la obligación o responsabilidad que de la con-
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pruebas innecesarias e impertinentes, en virtud de -

que son ex-trañas a la litis¡ h) y el de Documentación 

gu_e llama Carr..elu-tti, consister!te en que las diligen-

cias probatorias se harán constar por escrito, hacien 

do.por lo menos un resumen de ellas. 

I I. 5. LOS f~EDIOS DE PRUEBA, 

Los medios de prueba como hemos observado en 

nuestra legislación, pueden constituirse por cualquier 

elemen-to que- conduzca a la convicción del juzgador, -

pero en virtud de la importancia de algunos que pudi~ 

ramos llamar típicos, conforme al artículo 93 del ~-

Código Federal de Procedimien-tos Civiles, nos concre

ta:cemos a estudiar en forma especial y lo más breve :... 

posible las pruebas. Confesional, Documental, Pericial, 

de Inspecc\ón Judicial, Tes·timonial, Pruebas Técnicas, 

de Fama Pública y Presuncionales. 

La Prueba Confesional es la que comprende la -

admisión tácita o expresa que una de las partes hace

de hechos propios, de los controvertidos en juicio, -

reconociendo que son ve_rdaderos y en perjuicio propio. 

Luego entonces se caracteriza porque debe ser hecha -

por una de las partes y no por un tercero, respecto a 

hechos propios y controvertidos en juicio, en forma -

expresa o tácita, ya sea judicial o extrajudicialmen

te, y que dicho reconocimiento causa perjuicio al con 

fesan'ce. 
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en la parte que perjudica al confesante y se rechaza -

la parte que le favorece. 

La confesión cualificada es aquella que además

de la confesión, contiene además algún argumento que -

la modifica o limita. 

La naturaleza jurídica de éste medio de prueba, 

doctrinalmente se ha discutido. Carnelutti sostiene -

que la confesión es una especie de prueba testimonial

que convierte al confesante en un testigo Sui géneris. 

A esto debe observarse en contraposición, que los tes

timonios son producidos por terceros y su valor queda

al arbitrio del juez, mientras que la confesional es ~ 

producida por las partes y constituye prueba plena en

los términos de ley. 

Algunos otros afirman que la confesional es un

acto de disposición de los derechos materia del juicio, 

en virtud de que obliga al juez a dictar sentencia en

contra del confesionante. A esto deberá observarse que 

la confesión no implica disponer del bien en litigio -

jurídicamente, sino quien ordena esa cuestión es la -

sentencia del juez. Otra doctrina niega la confesión -

la naturaleza de un negocio procesal, a lo que se ob-

serva que el planteamiento desde su inicio es mal rea

lizado, pues los auténticos negocios son completamente 

diferenciables de la prueba confesional, en razón de -
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realice con poder suficiente; 

_g)- Que legalmente no este excluida como medio de -

prueba en el asunto de que se trate; 

h)- · Que no sea hecha en fraude de acreedores; 

i}- Que no implique la renuncia de derechos irrenun

ciables. 

El ofrecimiento ante el juez de la prueba confe

sional, se lleva a cabo mediante la anexión de un lla 

mado·pliego de posiciones que serán articuladas en-

términos claros y precisos, por lo que no deberán ser 

insidiosas, mediante las cu~les se afirma un hecho y

se conmina al confesante a que lo reconozca. Las pos~ 

ciones se califican como legales y deben ser por lo -

tanto admitidas por el juez, si contienen los siguie~ 

tes elementos: 

a)- Deben ser relativas a hechos propios del confe--

sante o su representado en su caso; 

b)- Debe versar sobre hechos litigiosos; 

e)- Deben comprender por lo general un solo hecho; 

d)- Deben formularse en términos claros y precisos. 

e)- No deben ser insidiosas, o sea, que confundan la 

inteligencia del confesante; 

f)- Si pueden ser capci6sas, o sea, que lo sorprendan 

sin confundirlo, al grado de que confiese la ver 

dad. 

La prueba documental es aquélla que conforme -

a los hechos o derechos consignados en un documento,-
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batoria. 

Los documentos privados, son los que provienen

de particulares que no ejercen funci6n pGblica o de -

funcionarios pGblicos fuera del ejercicio de ~us fun-

ciones. Estos documentos privados se distinguen por si 

provienen de las partes o por si provienen de un terce 

ro¡ los primeros tienen un valor de confesi6n judicial 

y los segundos tambi~n llamados documentos simples, 

asimilan su fuerza a la prueba testimonial. 

El documento au-téntico es aquel que hace prueba 

por sí mismo, pues no necesita apoyarse en otra prueba 

y que procede de la persona que aparece como su autor, 

pudiendo ser público o privado. 

El documento nominado es en el que aparece el -

nombre de su autor. Aut6grafo es el que está firmado -

por su autor. Heter6grafo el que no está firmado por

su autor y an6nimo el que se desconoce su autor, ente~ 

diéndose por autor quién expide el documento o por cu

ya orden o ruego se expide. 

Sobre el documento original y las copias, hemos 

explicado más ampliamente con anterioridad, que origi

nal es el primer documento en que se hace constar un -

acto jurídico y las copias son sus reproducciones de 

cualquier índole. 



- 46 -

g)- La presunción de verdad que deriva de la suscrip

ción de un documento, por lo general y salvo pru~ 

ba en contrario, no se extiende a las palabras en 

·trerreglonadas, adicionadas, encomilladas y tacha 

das; 

h)- La autograffa no suple ni equivale a la suscrip--

ción; 

i)- Los telegramas y libros de. comerciantes, no nece

sitan suscribirse para que hagan fé contra su au

tor; 

j)- Los documentos privados,no solo prueban contra -

quién los otorga. Mientras el documento público -

hace fé cualquiera que sea el hecho representado, 

el documento privado sólo lo hace si el hecho re

presentado es contrario al interés de su autor; 

k)- Como el documento. privado tiene su eficiencia pr~ 

batoria en virtud de la confesión contenida en él, 

se aplican a su contenido las reglas de la confe

sión¡ 

1)- El documento prueba la existencia de la declara-

ción, pero no su intención o eficacia; 

m)- Si la declaración que consta en el documento es -

dispositiva, la fé del documento se extiende a -

los efectos jurídicos que de ella dependen; 

n)- La copia hace fé de la existencia del original 

aunque no del hecho documentado·. 
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b)- Los documentos privados no hacen prueba plena co

mo los documentos públicos; 

e)- El documento privado no hace fé contra su autor -

·cuando no ha dispuesto de él; 

d)- Las cartas pueden probar la existencia de un con

trato, cuando la ley autoriza su celebración por

medio de documentos; 

e)- El documento privado, no prueba su procedencia -

ni su fecha; 

f)- El documento privado que contiene una declaración, 

prueba la existencia de ésta pero no su eficacia; 

g)- Si la declaración es n~rrativa, el documento pru~ 

ba la existencia de los hechos pero no su efica-

cia. 

La prueba Pericial es aquélla que se requiere

cuando los puntos de litis conciernen a alguna cien-

cia o arte especial no jurídico, y consiste en el die 

tamen producido por peritos en la ma·teria, a petición 

del juez, de las partes o de ambos. 

Respecto a la naturaleza jurídica de la prueba 

Pericial, algunos autores la identifican como una es

pecie de prueba testimonial, pues consideran a los p~ 

ritos como testigos de cálidad. 

Carnelutti critica esta teoría y encuentra dif~ 

rencias entre la prueba testimonial y la pericial~ 
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equivocadamente, en virtud de que en las pruebas la -

actividad del juez se dirige a conocerlas y analizar

las~ mientras que en la inspección_recorioce exclusiva 

mente la cosa litigiosa. Además, el medio de prueba -

en la inspección judicial es el reconocimiento direc

to y en las otras pruebas es un testigo, un documento 

etc. 

Los principios comunes a ~sta prueba, son: 

a}- Pueden ser materia de inspección los bienes mue-

bles e inmuebles; 

b)- También :los seres humanos física, fisiológica y

síquicamente, siempre y cuando se respete-su inte 

gridad, libertad y dignidad personal; 

e)- La prueba se ofrece especificándose los puntos en 

que deba recaer; 

d)- Debe notificarse a las partes oportunamente el lu 

gar día y hora en que se realizará; 

e)- Se puede combinar con la pericial y de testigos -

conforme a los principios de cada una de ellas; 

f)- No es necesaria la asistencia de las partes o sus 

abogados para que se -lleve a cabo legalmente; 

g)- Si la inspección recae sobre las partes y 'stas -

se resisten a ella, no pueden ser compelidas a -

sufrirla, por lo que se produce una confesión fi~ 

ta.de las afirmaciones qe la contraparte, salvo

prueba en contrario; 

h)- El juez puede disponer de todos sus sentidos cor

porales para realizar la inspección. 
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Los testigos pueden ser clasificados en dos -

grupos, los instrumentales y los que declaran en jui

cio para dar origen a un medio de prueba, llamados -

testigos judiciales. 

Los llamados ·instrumentales son aquéllos que -

1a ley sus·tantiva ,Y no la adjetiva exige un determin~ 

do número para dar auten·ticidad a. un acto jurídico, -

ejemplo de ellos son los que intervienen en el matri-

monio, testamento, etc. 

Los testigos judiciales a su vez se clasifican 

en: 

a)- Testigos abonados.- Los que no tienen tacha legal 

alguna, o tambi~n las que no pueden ratificar su

·testimonio por n1uerte o ausencia, pero considera

dos justificadrumente fidedignos y veraces; 

b)- Testigos de Oídas.- El que no presenci6 el hecho, 

sino que lo conoce por que le han informado al -

respec·to; 

e)- Testigos mudos por extensi6n de lenguaje.- Las e~ 

sas materiales e inanimadas que sirven para infe

rir la existencia del hecho a probar; ejemplo: un 

cuchillo ensangrentado que se haya en el domici-

lio del supues·to delincuente; 

d)- Te.stigos singulares.- Aquéllos que difieren en -

sus declaraciones respecto al hecho, la persona,

el lugar, tiempo o circunstancias esenciales; 

e)- Testigo necesario.- El que siendo inhábil para 
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juzgado, sino mediante informe escrito que el -

juez les solicite; 

j)- Firmada la declaraci6n por el testigo, no puede 

modificarla ni en su substancia ni en su redac-

ci6n. 

Las personas que no están obligadas a decla

rar son las ascendientes y descendientes sin límite

de grado, c6nyuge, amigos íntimos y personas que de

ban guardar secreto profesional como los abogados, -

parteras, médicos,contadores, sacerdotes, etc. ,siem

pre que se trate de proba~ contra la parte que están 

relacionados. 

Las tachas son los hechos y circunstancias -

que actúan sobre los testigos o sus declaraciones~ -

ocasionando que éstas últimas pierdan eficacia prob~ 

toria conforme a las siguientes reglas: 

a)- No pueden ser determinadas a priori; 

b)- Las causas de tacha pueden ser minoría de edad,

vicio de embriaguez, haber sido condenado por -

falsedad o parentesco pr6ximo con alguno de los

litigantes; 

e)- Ambas partes litigantes pueden tachar los testi

gos en su persona o en sus declaraciones; 

d)- Las tachas del cont-enido de las declaraciones se 

harán cuando sean contrarias o contradictorias -

entre sí, en relaci6n con las declaraciones de -
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al 'juzgador a aceptarla corno prueba plena, son los -

registros dactiloscópicos, en razón de que científica

mente se ha demostrado su eficacia corno rnadio de iden

tificación. 

Las copias fotostáticas merecen prueba plena

cuando sean autentificadas por un notario que haya -

actuado dentro de sus facultades legales, o bien cuan 

do se trata de copias de oficios que no se objetan. 

Para la admisibilidad como prueba, de los es 

critos y notas taquigráficas, es necesario que se 

acompañe la traducción y el sistema taquigráfico us~ 

do, quedando a reserva su comprobación y consecuente 

mente su valoración. 

La prueba de la fama pública asemeja un indi 

cio de la credibilidad y honestidad o su carencia de 

alguna o ambas partes. Las leyes de Partida conside

ran por fama el modo de vivir de una persona cuando

actuaba rectamente según la ley y las buenas costura 

bres, y no habiendo en él mancha. 

La fama se caracteriza: porque se funda en -

lo que los habitantes de una localidad saben u opi-

nan respecto a una persona, familia o grupo de pers~ 

nas; porque aumenta con el tiempo; tiene su origen -

en personas dignas de crédito. Esto la diferencía -

del rUI}lor público. 
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¡,a prueba presuncional es preferen·temente cla

sificada como indirecta y critica. 

El valor probatorio de la prueba presuncional, 

se norma por los siguientes principios: 

a)- Las presuncionale·s legales hacen prueba plena; 

b)- Son presunciones Juris et de jure, cuando la ley

prohibe expresamente la prueba en contrario. El -

efecto de la presunci6n es nulificar el ac·to o -

negar el ejercicio de una acci6n; 

e)- Son pruebas eficaces las presunciones humanas --

cuando entre el hecho demostrado del que emanan -

y el que se trata de deducir, existe un enlace.-

preciso; 

d)- Los jueces apreciarán en base a los principios 

generales del derecho, su valor probatorio. 

Lessona dice respecto a las presunciones huma

nas: "El segundo requisito de admisibilidad de la --

prueba por presunciones simples, en el sentido arriba 

indicado, común tanto en la materia civil como a la -

mercantil, consiste en exigir que sean graves, preci

sas y concordan tes" . 

"Estas cualidades están confiadas a la pruden

cia del juez; su valor es, por tanto, más moral que -

jurídico, en el sentido de que el juicio del soberano 

es inatacable en casaci6n". 
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I I I.- LA CARGA DE LA PRUEBA. 

El tema de la carga de la prueba, constituye do~ 

trinalmente en nuestra exposición la dltima respuesta -

jurídica a las interrogantes: ¿ Qué es prueba ? ¿ C6no

se prueba ? ¿ Cuándo se prueba ? ¿ Qué se prueba ? y -

¿ Quién prueba ? 

Las leyes de Partida ~n la Partida 3o. del Títu

lo XIV dic·tan: " E naturalmente pertenecE": la prueba al

demandador cuando la otra parte negare la demanda, o la 

cosa, o el fecho sobre la pregunta que la faze. Casi 

nom lo probase, deben dar por qui.to al demandado de ·- -

aquella cosa que nom fué probada contra él, e nom es te 

nuda la parte de probar lo que niega, porque nom lo po

dría fazer bien, así como la cosa que ncm se puede mos

trar, sin probar segdn natura " 

De esta exposición, se notan ante la disyuntiva

de conocer a quién corresponde la carga de la prueba, -

los siguientes elementos: 

a).- Originalmente la prueba corresponde al actor den

tro del proceso jurisdiccional¡ 

b) .- Posteriormente el demandado determinará indirecta

mente el curso que tomará la carga de la prueba, -
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James Goldschmid·t, se trataría del imperativo del pro -

pi() :Ln.tEn:~s, n6c:L6n carente de sig!1tficad6 o, para de -

cirlo de o·tra mane:ta, de significaci.6n imposible. 

" Así cuando por impera·tivo se entiende un man -

dato, es forzoso suponer que hay una voluntad de·trás de 

él. Si tal volun·tad es la propia,- ni siguiere;. pensando 

en una autodisciplina rígida, es factible creer que - -

quien sigue su propia opini6n (que no mandato), obe 

dece a un impera·tivo. 

" Imperar es mandar sobre y, si el propio oblig~ 

do a la conduct:a es el emisor de la orden, carece de ~

sentido de la apocUct.icidad del imperio. Se podrá añ.a -

dir que lo que se sobrepone es el interés, la ventaja,

la conciencia de la utilidad o provecho de seguir una -

cierta regla. Pero entonces, a más del defecto de consi 

derar tal fin utili ta.rio como un impera·tivo, se falsea

la idea, porque lo pragmá;tico está fren·te y no den·tro -

de la conciencia, no es un element.o de ella sino un da

to en ella consignado. 

Cuando alguien, actuando pragmáticamente, encue~ 

tra la conveniencia de realizar una conducta determina

da, tal condici6n para alcanzar el fin propuesto, es de 

carácter.técnico y, por lo mismo, deja de ser imperio

para convertirse en mera utilidad " 

De la transcripción anterior que es discutible -

en su contenido por el aspecto tan subjetivo que guarda 
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sa en una necesidad jurídica que consecuenter.-:en·te tiene 

de fqndo una realidad procesal. 

La incertidumbre de la carga de la prueba 

tra en definir en forma general, a que parte 

mente le corresponde soportarla. Como se podrá observar 
. en las exposiciones que nos ofrecen las partidas y el .,. 

proce~imiento " in judicio " del Derecho Romano que he

mos transcrito con anterioridad, (pág ~), en los diver

sos sistemas procesales se ha buscado fijar las reglas

para determinar precisamente su competencia, por lo que 

se hace necesario analizar las doctrinas existentes al-

respecto o 

Tradicionalmente han imperado lás doctrinas que
predican que la carga de la prueba corresponde al actor

y que la carga de la prueba corresponde al que afirma -

y no al que niega, las cuales analizamos en la exposi -
ción de las Leyes de Partida. 

La doctrina moderna ha difundido recientemente -

la llamada dc.ctrina de las normas favorables expuezta 

por Roseraberg (15) , que expone que la carga de la prue

ba corresponde a aquel que deba alegar en el proceso, -
en virtud de que alega quien tiene un inter~s de que el 

dato se .incorpore a los autos. El inter~s visto por es

te autor, presupone la exigencia de la aplicación de la 

norma jurídica que tipifica el hecho o dato alegado, o

sea que el inter~s de aplicc.ción de< la norma favorable, 

(15) Perezagua: España (op.cit.) pág. 64 
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e} • - Para la dis·tribución de la carga de la prueba debe 

atenderse no tanto a la situación de los con·ten--

dien·tes, sino a la finalidad del proceso, ya que -

quit'r!n ofrezca mejores pruebas, obtendrá una senten 

cia favorable. 

d} .- Las pruebas se dirigen al magis·trado a fin de que

éste resuel.va los juicios " secundum allegata e·t -

proba·ta". Esta doctrina expuesta a grandes rasgos, 

es· aplicable al Derecho Procesal Fiscal Mexicano". 

Este análisis,lo podei!lOS ubicar como una co---

·rriente de la doctrina de las normas fa~orables expues

tas por Rosemberg. 

El_ procesalista Uruguayo Couttrre formula taniliién 

al respeCto algunos-principios: 

"a).- En materia de obligaciones, el actor prue

ba los hechos que sup,onen necesariamente la existencia

del vínculo y el reo los hechos que suponen su extin--

ción. 

b) .- En materia de hechos y actos jurídicos, -

tanto el actor como el reo prueban sus respectivas pro

posiciones". Estos principios en los que Couture separa 

las reglas de la carga de la prueba que corresponden a

los hechos Constitutivos o extintivos de obligaciones,

de los simples hechos y actos jurídicos,nos produce con 

secuentemente la idea de que las reglas de la carga de-
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carga de la prueba entre el actor y el demandado, quie-

nes d~berán probar tanto uno como otro sus respec1-ivas-

afirmaciones, para que el juez, en consideración de los 

hechos probados emita su resolución, descartando aqué -

llos que no han sido objeto de demostración. 

Asi la parte que desee que la norma le favorez -

ca, deberá probar los hechos necesarios para su aplica-

ción. 

Esta teor1a, como se podrá deducir, reafirma in-

directrunente la definición de Couture, de que la ca~ga-

de la prueba constituye un imperativo del propio inte~-

res. 

Respecto a la naturaleza de la carga de la prue-

ba, se ha discutido sobre si es substantiva o netamente 

procesal. Los partidarios de es·ta última tesis, la sos-

tienen ·en virtud de que la existencia de la prueba deri 

va de la existencia del proceso, pues la prueba se pro-

duce dentro de ~1, además que en la mayor1a de las le -

gislaciones, las normas que la reglamentan son adjeti -

vas. La primera postura, en sentido contrario afirma --

que la carga de la prueba es de naturaleza escencialmen 

te substantiva, ya que la prueba de determinados hechos 
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-lisis que haga de las relaciones que en cada caso con-

creto existan entre la pretensión del litigante, los ·-

hechos que afi~a y el derecho ~~e al respecto esta --

blezca la l~y. 

Como hemos afirmado al tratc::.r el tema del obj~ 

to de la prueba, ésta debe recaer sobre los hechos o -

derechos en litigio, a lo qqe agregamos para el efecto 

de de-terminar la carga de la prueba, que és·t.a debe re-

caer sobre los hechos ~1e aparecen como presupuestos -

de las normas jurídicas en que el act9r funda sus a-c.,-

ciones y el reo sus e."{cepciones. 

A continuación y con el objeto de abundar mayo!:_ 

mente en el tema, exponernos algunos principios doctri-

narios sobre la carga de la prueba: 

a).- La distribución de la carga de la prueba por el -

interés de las partes, no es un acto ~e imposib~ 

lite o agote las facultades que la ley otorga al

juez para proceder a la investigación de la ver -

dad,_ así como tampoco cabe suponer que la existen 



C A P 1 T U L O S E G U N D O 

L A e A R G A D E L A P R U E B A E N L A 

L E G 1 S L A e 1 O N F I S C A L E X T R A N J E R A 

],~ LEGISLACION ESP~iJ,NOLP\ 

I. l. LEGISLACION COf~UN ESPANOLP. SOBRE PRUEB~. 

En la legislaci6n común española, la prueba 

es considerada como de naturaleza mixta, en parte de Dere

cho Civil y en par·te de Derecho Procesal. 

En el C6digo Civil en su libro IV, se regu

lan los problemas de fondo de la prueba, determinando la -

fuerza o valoración propatoria de los medios de prueba en

el Capitulo V del Titulo 1, denominado " De la Prueba de -

las Obligaciones ". 

Por lo que respecta al Derecho Procesal, -

la Ley de Enjuiciamiento Civi~ se ocupa de las pruebas or

denando y regulando los problemas de procedimiento al re -

ferirse al juicio ordinario de mayor cuantía, constituyen

do normas que se aplican en forma general a todos los pro

cesos, ya sean comunes o especiales. 

Como se podrá observar, estas normas tan

to de fondo como de forma, no son aplicables a los liti-
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te conocidos. 

Respecto a la valoración de las pruebas, en el

Código Civil y en la Ley de Enj-uíciamien·to Civil no se 

observa. que el legislador haya querido adop-tar un sis

tema valoratorio especifico, pues ~ pesar de que ésta

legislación en forma general deja a criterio del juzg~ 

dor l.a valoración de las pruebas presentadas, al refe

rirse a las pruebas documental y confesional, la Ley -

indica la forma y grado en que és·tos deberán ser apre

ci~dos. 

L l. l. LA PRU!:.BA l:N EL COD IGO CIVIL ESPAÑOL 

Por lo que concierne a la carga de la prueba, -

el articulo l. 214 del· Código Civil dicta: " La prueba

de las obligaciones incumbe al que reclama su cumplí -

miento, y la de su extinción al que la opone ". Esta -

definición del artículo l. 214 recoge aparentemente en

su redacción la doctrina que sobre la carga de la pru~ 

ba se ha dado en llamar de la naturaleza de los hechos, 

y que hemos explicado anteriormente, constituyendo una 

norma general en materia de obligaciones, en virtud de 

que este precepto se ubica específicamente en la norm~ 

ción de obligaciones en el Código Civil, no obstante -

que la práctica juridica lo ha utilizado en procesos -

de otra natura.leza, llegando a caracterizarse estas -

reglas, porque de facto, se inspiran en los principios 
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I1os a:ct::Lcu .. los 1.225 a 1.230 regulan 1 " .J_Q prueba de do=-

cumun~os ~rivados, tratando de resolver insuficientemcn-

que surgieran segtin la clase-

ferJit).nalr c].dBtf:tcLi11d~o1a ~~11 jt1c1ic.ia1 y ext.rajuc1j_cinl ~y 

e:Kponiendo solJrc la segunda c;.tu;e se consiCtt~:r:a co1no un l!e-= 

C!l1o sttje·to a la aprecj_aci.ón de los ~rr:tbttnalos, conforrae-=-

a las reglas establecidas sobre la prueba. Dentro de la-

normación de este medio de prueba, sobresale el recono 

cimie:nt:o que la legislación española brinda al juramen 

to, que es distinguido-entre decisorio e indecisorio,-

sen-tando las bases del primero de ellos en los Artículos 

1~236, 1.237 y 1.238. 

La prueba de Inspección Personal del juez es con

templada por los Artículos 1 . 240 y 1. 241, los que es'cable

cen que es·ta probanza será eficaz solamen-te cuando permi 

ta en forma clara al Tribuhal apreciar por las exterior! 

dades de la cosa inspeccionada, el hecho que se trate de 

averiguar, admitiendo la posibilidad de que la inspec 

ción prácticada por un juez pueda ser apreciada por otro 

en sentencia distinta. 
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I. 1.2. LA PRUEBA EN LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 

Las secciones 4o. y So. del Título II del libro 

II de la Ley de Enjuicianüento Civil regulan en compl~ 

mento a lo dispuesto sobre la prueba en el Código Ci -

vil, el recibimiento a prueba, su t€rmino y disposici~ 

nes generales tanto de és·ta como de los medios de pru~ 

ba., 

La sección 4o., que trata del recibimiento a-

prueba en el juicio Ordinario de Mayor Cuant1a, abarca 

de los- .ll.rtículos SSO a 577. Es'cos preceptos ahí es·ta -

blecidos, son aplicables a cualquier clase de juicios, 

en virtud de que la Ley de Enjuiciamiento rige gene~al 

mente en forma supletoria en defecto de leyes procedí

mentales especiales. En esta sección, se puede apre -

ciar que el proceso civil español se apoya fundamental 

mente en el principio dispositivo, que establece que -

la voluntad de las partes rige virtualmente todo el -

proceso. 

La sección So. por su parte, abarca de los Ar'c.f 

culos 578 a 666 y en ellos. se tra·ta, como hemos dicho, 

sobre los medios de prueba. El Artículo 578 identifica 

los mismos medios de prueba admitidos por el Código -

Civil, y en los Artículos siguientes se detallan sus -

disposiciones generales. 
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esta prueba, los requisitos y condici6n de peritos y -

su recusación, . así como la discordc,ncia de dictárr:<::mes

y la intervenci6n ~e las partes al respecto. El Artí -

culo 632 establace el sistema valoratorio de libre - -

ap::::eciaci6n en ésta prueba, al dictar: 11 Los jueces y

Tribunales apreciarán la pr~eba pericial según las re

glas de la sana crítica, sin estar obligados a sujetaE_ 

se al dictámen de los peritos 11 

El reconocimiento judicial es regulado en la 

Ley de Enjuiciamiento en los.Artículos 633 a 636, y la 

prueba testimonial es tratada en los Artículos 637 a -

666 con menos cautela y recomendaci6n que en el Códigq 

Civil, concret&ndose a establecer la forma de prestar-

juramento, interrogar a los testigos y presentar las -

tachas. 

Como se podrá observar de la Legislación común

Española, el problema de la carga de la prueba es re -

suelto fundamentalmente por el Artículo 1.214 del Códi 

go Civil, que como expusimos al transcribirlo anterior 

mente se basa aparentemente por su redacción, en la -

doctrina de la naturc.leza de los hechos, aunque en la

práctica jurídica, se ha visto que cada una de las paE_ 

tes del proceso debe probar lo que alega. 
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inicialmente tanto para el procedimiento de gestión 

tanto vara el de resoluci6n de reclamaciones, que ---

quien haga valer su derecho deberá probar los hechos -

normalmen'ce consctitU'ciVOS del miSHIO. 

En esta norma de suprema importancia para deli

mitar la c::trga de la prueba, se reafirma el derecho y

la correlativa obligación que las pE<rtes tienen de pr~ 

bar, con lo que tan·to la Administr&.ción Pública como· -

el pa~ticular, en un plano de igualdad, son sujetos de 

probar no los hechos extintivos ele la acción de la con 

traparte, sino los hechos constitutivos del derecho -

que ejerci·tan. 

La carga de la prueba consecuenctementE y como -

norma general en el derecho tributario español, corres 

Ponde a quien alegE< un derecho en su favor. Este crite 

rio que sigue la legislación española, con·tinúa la dis 

posición de la máxima jurfdica " Justa Alegatta et 

probata ", con lo que se puede ubicar doctrinalmentE

este criterio en la teoría de las normas favorables de 

Rosemberg, pero a mi juici.o, en un ámbito más ampJ io -

que el de la doctrina, pues mientras ésta se concreta

a contemplar la intencionalidad del sujeto accionante, 

el precepto se dirige a la acción en si. 

El Artículo 115 de la Ley, est.ablecE": quE pc..ra -

la valoración y medios de prceba de los procedimientos 

tributarios, se observará lo dispuesto por la legisla-
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laci6n a esto, el artfculo 143 dicta: " Los actos de-

inspección podrb.n desarrollarse indistintm-r:ellt.e ..... . 

donde ~xista alguna prueba al m~mos parcial, del he -

cho ünponible ". Como se podrá observar, la legisla ·

ción española contempla en estc.s artículos el concE,p

to de la prueba preconstituida, como aquélla mediaúte 

la cual la Administración podrá liquidar una obliga -

ci6n tribut:aria con base en la cons·tatación de un sim 

ple indicio que presuma de la existencia del hecho -

imponible. 

Es·ta llamada prueba preconstitu:i.da, presupone

un abuso de la autoridad que inspecciona el indicio -

del hecho imponible, pues al cons·tatarlo o prec01l.sti -

'cuir la prueba de la existencia del hecho imponible 1 ·

il1mf!diatamente gira un acta con efec'cos liquid;;,torios

de un créc1i·to :fiscal supuestamente omitido, con lo que 

afecta directamente al causante. Es·ta prueba precons -

tituida en el caso de ser infur.dada 1 no tendría reper

cusión mayor al pensar por lógica 1 que su imr,ugnación, 

o la presentación de la contraprueba respectiva pon 

drfan la cuestión en razón, perc resulta que la Ley 

General no establece ante que autoridad ni el procedí~ 

miento que se ha de seguir para alegar posibles erro -

res o inexactitudes de la prueba preconstituida, lo -

cual ocasiona que el propio inspector sea quien reciba 

la contraprueba y la valore, con lo que se convierte -

en juez y parte en perjuicio del particular. 
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se de gestión tributaria ante la adm~nistraci6n, aun

que posteriormente, y en la fase de resolución de re

clamaciones y ant:e el Tribunal Econ6mico-Adn1inistrati 

vo regirá el principio del artículo 114 de la propi.a-· 

Ley General, en virtud del cual ·todo el que aleguE, de 

berá probar sus alegaciones. 

l'. mayor abundami.ento en los precep·tos que en -

materia probatoria se refieren a la Ley General, dire 

mas que un Decreto de 8 de Julio de 1965, en su artí

culo lo. se refiere brevemente a la prueba en el pro

cedimien·to de gestión: " En 'codo Cétsc la conformidad

prestada por el sujeto pasivo tendrá la eficacia pro~ 

bac.oria prevenida en el artículo 117 de la Ley' Gene -

ral Tributaria ". Es·to significa que la conforrr.idad 

del sujeto pasivo pres·tada en un acta de inspección,

tiene el carácter de corifesi6n sob~e los hechos ahf -

con·tenidos, pero no sobre los derechos que derivan de 

la misma. 

El Reglamento de Reclamaciones Económico Admi

nistrativas ya enunciado, data de 26 de Noviembre de-

1959, y fué creado a efecto de regular las reclamaci~ 

nes producidas en la via económica adminis·trativa, 

conteniendo algunos preceptos en materia de pru€béi en 

sus Artículos 99 a 102. 

El artículo 99 generaliza que los hechos rele

vantes para la decisi6n de un procedimiento, podrán -
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Como se observará, este cuerpo legal e E; basta E: 

te vago al regular la prueba y en especial al referi~ 

f:H::! a qtl:lexl corresponde 1 a carga, por lo que ser.)le·to ~~ 

ri anler1te ric;en 1as rc~las '( . .ristc.s en la. Ley GenEral -----~ .. 

T.t:ibntaria y el derecho común. 

r,a Ley de Jur:Lsdicción Contencioso-Admüüstra-· 

tiva data de 1956, y en su exposición de motivos el -

ltZ~gislaCtór ex:presa q1:.e la ac1n1isi:btli.dad de la l")ruelJa-

gira Hn función de eles circuncs·tarlc:ias: por ·una partE , 

la con.fornii(1ad o irtconfornd_dad ~de las partes l.i tigan~ 

tes sobre los hechos a hacer valer en juicio y, por -

otra, la trascendencia o intrascendencia de esos he -

chos con respecto al fallo de la cuestión. De ~sta -

forma. el legislador reafirma la impor'cancia del prin·· 

cipio dispositivo en el proceso que tratav.os. 

Esta Ley dedica a la prueba los artfculos 74 y 

75 en forma específica, estableciendo que ünicamente

se puede pedir el recibimiento a prueba en los escri

tos de demanda y contestación, desechándose la prueba 

de los hechos en que hay conformidad entre laE; parteE". 

y aceptándose en los que hay disconformidad. 

En la aceptación o recibimiento a prueba de -

ciertos hechos, el tribu~al tiene la facultad de re -

querir la prueba de los hechos que a su juicio son de 

gran trascendenci~ para dictar el fallo. 
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delegue en un Funcionario PGblico dA la misma, la fa -

cultad de intérvenir en la práctica de pruetas. El ar

ticulo 75 por su parte, establece dos posibilidades: -

la primera consiste en que el tribunal podr~ acordar 

de oficio el rEcibimiento a prueba y la práctica de to 

das aqu~llas pruebas que estime pertinentes para la 

más acertada decisi6n del asunto y, la segunda trata -

de la posibilidad de que una vez concluida la fase - -

probatoria y antes de dictarse el fallo, el Tribunal -

acuerde la práctica de cualquier diligencia de prueba

que juzgue necesaria. 

En esta disposición, la Ley rompe con el crite·

rio del principio dispositivo de las partes que venía

mos analiza.ndo en la legislaci6n española, dando así -

cabida a la práctica de las diligencias procesales de

nominadas" para mejor proveer", en las cuales, con

forme al mismo artículo 75, las partes tendrán inter -

vención y aún, podrán impugnarlas ante el mismo tribu

nal dentro del término de tres días. 

El artículo 93 tambi~n a] ude a la prueba re<; -

pecto a recursos, estableciendo que contra les autos -

resolutivos de peticiones de recibimiento y práctica -

de pruebas no procede la apelación. 

El Reglamento General de Recaudaci6n, que pres

cribe lo relativo al procedimiento de ejecución tribu

tario, no dedica en sí ninguna relación a la materia -

tributaria, sino que presenta disposiciones aisJadas -
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los actos de géstión recaudatoria. Estos tres tipos d~ 

recursos se denominan: recurso ante la Tesorería; re -

curso de reposición, y; recu:r:so de reclamación econó 

mico-administrativa. 

El recurso ante la Tesorería, es en el fondo de 
' ' 

reposición, y procede contra actos deJ personal reca~

dador, debiendo presentarse confcrme aJ artículo 187,

an-te la Tesorería de Hacienda, acompañando al escrito

la prueba documental pertinente. En este precepto el ~ . 
legislador olvida lo dispues-to en materia ,dE! pru~ba 

por la Ley General Tributaria, al querer limitar e¡ me 

dio de prueba a " la pruebe:, documental pertinente " 

El recurso de reposici~n ordinario, es el que -

se interpone ante el órgano que dictó el acto recurri

do, y conforme al Artículo 189 le será aplj_.cable lo e~ 

-tablecido en la Ley General Tributaria y demás d:Í.'spos.:!:_ 

cienes reglamentarias que regulen su trc.mitación. 

La reclamación económico-adminis·trativa, cabe -

contra los acuerdos de resolución de los dos recursos

anteriores, y en materia de prueba se regula tambj~n -

por lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en la

Ley de Procedimiento Administrativo. 

La Ley ele Procedirr ien·to. Administrativo hace so

lo una breve referencia a la prueba en sus Artículos -
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El pro~;edi.m.i.ent.o an·te los l.Jura.dos IJ.1ribFt.aJ:ios es 

criterios en situaciones de hec~u~. 

~a 15 dfas a partir de la realizaci6n de un hecho o -

actuaci6n, para que los interesados al~guen por escri 

to cuanto a su c1E'!recl1o co:r1''J'en;-a y puedan apo;::~·ta:r lc;s-

docurnen·tos, die táraen.es o estu~dios soci.oeconóxnicos que 

sir:van de an·teceden·tes 1..1 orientación pa.1.~a qtte los tJt1 .. = 

raclos dic,ten su resolt1ción" El misrno 1\.J::-·t~lcrt:!.o 11 eHt:a . . 
blece que los Jurados Tributarios podrán aco:t~dar· la ~ . 
práctica de las infO:t"1naciones .. , coln.p~obaciortes y pr~1e·,,,, 

bas que estimen pertinentes para el esclarecimiento y 

determinaci6n de los hechos sometidos a su juicio, -~ 

concediéndoles tarnbi~n las fa.cul tades que la I:ey Ge 

neral Tributaria concede a la inspección ~e los tri 

bu·tos. 

Corno s~ observa, la legislaci6n en este proce

dimiento admite cualquier mE":dio de prueba para que -

los Jurados puedan esciarec~r la cuesti6nr y dota a -

los mismos de una amplia. libertad de decisi6n respec

to a preclusi6n de plazos en pruebas supervenientes,

cuando en el rni.smo artículo se ordena exponer el exp~ 

diente a los interesados para npevas alegaciones y -

pruebas, si con posterioridad se aportasen cualquier-
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ca de procedimiento, p11es ·típicamente es un proceso. 

En el Capítulu II del Títylo VIII, en el Artícu~· 

lo 7 7 , se expresa que a efectos de valoxdci6n de los -

géneros aprehendidos deberá oírse a las parte~, o sea,

aprehensores e inculpados, con lo que se conforma un --
- ' procedimiento con la posibilidad además de entablm: pos~ 

·teriormente a la resoluci6n un recurso de sú.pJ lea ante~· 

el Presülen'ce del TribHnal. Del análisis de lo dj_spues·· 

to por ese Artículo 77, al enunciar " deberá oirse a --

las partes n, se abre la posibilidad de entablar la~ -

probanzas conducentes a determinar e~ valor 

nes o generas, 

' de lo& })i8-= . 

El Artículo 79 en re1.aci.ón al 80, al normar las

infracciones de menor cuantía, expresa que en el acto -

de compare~encia ante el Tribunal Central económico-Ad

ministrativo, las partes deberán presentar toda prudba

documental de que intenten valerse, así como también -

proponer todas las tlemás ·que convengan a la defensa de

sus derechos, con lo que se adhiere al criterio de la -

Ley General Tributaria, de considerar admisible cual -

quier tipo de prueba. 

Como hemos podido observar al analizar la legis

lación española sobre prueba, específ_icamente en l-1ate-

ria Ci.viJ., la prueba es considerada como de na1:urc.leza-

mixta, pues solo en parte es regulada procesalmente, lo 
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u LAS PRUEBAS EN EL DERE~HO FISCF-\L MEXICANO u 

I, BREVE ANAUSIS CONSTITUCIONAL DE L~ PHUEBfL 

En virtud de que todo precepto jur1.dico o ac~ 

ci6n legal existentes en el pais estAn vinculados a

la doctrina, princip-ios, ins·tib.wiones y norrnas .que~· 

est:ablece la Constitución Polf:tica de lofJ Iss-tado~ ~·-

Unidos Mexicanos, restllta esencia·l e.n· :t1tles·tro est:lt~ .... 

dio el analizar el cri·terio d~ la Legislatura Const.i 

tucional respec·to al tema de· la prueba. 

La prueba y sus reglas generales no es trata~ 

da específicamente en la Cons·tj_ tuci6n, lo· cual !=S -·· 
' comprensible al considerar que la Carta b1agna es de·~ 

carácter Constttutivo Político y, la prueba como te·· 

ma a regular jurídicamente, es de naturaleza proce-~ 

sal. No obstante en ciertos artículos se observan -

algunas disposiciones generales de derecho procesal

que nos servirán de pauta en este análisis. 

El articulo 14 Constitucional, en su segundo

párrafo dicta: "Nadie podrá ser brivado de la vida,

de la libertad o de sus propiedades, posesiones o de 
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debe anteceder un procedimiento, pero sin que sea pr~ 

ciso que sea la autoridad judicial la que indefecti-

blemente deba in·tervenir en él". 

Habiendo, con este anterior comentario, ubica

do la competencia del preé~pto constitucional,en toda 

rama del Derecho Positivo Mexicano, incl~yendo conse

cuentemente la materia :!fiscal que nos in.teresa, pode~ 

mos intuir quG! la prueba, al igual qu,e los demás ac-~ 

tos o instituciones juridicas de naturaleza proce~al

encuentran. su fundamentación implícita en este preceE 

to, pues en ~l se consagra la importancia que reviste 

para la aplicación· del derecho, el cumplir previamen-

te las formalidades procesales y proced.imient"s que -

establezca c_on anterioridad la ley,_ lo cual nos Qbliga 

a reconocer como primera característica const_j~tucio:--
. -- .. -- ·- ·--~~ . .:-. -- ·-:,. ~~~~ 

nal de la prueba, que para. su desahogo es necesario -

cumplir totalmente sus re~uisitos y for~alidades le

gales. 

El artículo 13 Constitucional estab:beceh "Na-

die puede se~ juzgado por leyes privativas ni por tri 

bunales especiales ". Este precepto, aplicado en mate 

ria de prueba, nos da la regla general de que las nor 

mas jurídicas que regulan las probanzas deberán apli

carse por los tribunales competentes previamente est~ 

blecidos confÓrme a la ley, quienes no aeberán dife--
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a nuestro parecer, no es solo aplicable en materia -

criminal; sjno que se extiende a todas las ramar,; del--· 

Derecho Mexicano en virtud de la importancia y gener~. 

lidad que el crmcepto revis·te procesalment.e. A mayor

abundamiento y refuerzo de esta afirmaci6P, a conti-

nuación se transcribe lo dispuesto por la fracción -

VII del articulo 107 Consti'cucional: "El amparo con-

tra actos en juicio, fuera de juicio o después de co~ 

cluído, o que afecten a personas extrañas al juicio,-, 
contra leyes o contra actos de autoridad administrati 

va, se interpondrá ante el Juez de Distrito cuya ju-

risdicción se encuentre el lugar en el que el acto r~ 

clamado s·e ejecute. o trate de ejecu'carse, y su trami

tación se limitará. al informe de la autoridad,· a una-
, ' 

audiencia para la que se citará en el mismo auto en -. 
el que se mande pedir el informe y,se recibirán las 

pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán 

los alegatos, pronunciándo?e en la misma audiencia la 

sentencia; ". Como se verá, el hecho que el legisla-

dor constitucional considerara· que el sqporte de la -

prueba debería decidirse por la voluntadointe~és que 

las partes tengan para la aplicación de determinada -

Ley en el proceso,· ubica doctrinariamente tal cri·te-

rio dentro de la teoría llamada de las normas favora

bles que hemos analizado anteriormente, lo cual nos -

conduce a manifes·tar que el criterio constitucional -

es completament·e avanzado, basado en la realidad so

cial e inspirado en justicia. 
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en cuatro Títulos que son: Título Primero. Disposici~ 

nes Generales; Título Segundo. D]_sposiclones Sustanti:_ 

vas¡ Título Tercero .. Procedimiento Administrati.vo, y; 

•rítulo Cuarto. Procedjmiento con'cencioso. 

Por lo que a nuestr9 estudio concierne debido

a la naturaleza adjetiva de la prueba, los T1~ulos -

Tercero y Cuarto son los que servirán de.- base en el -

desarrollo del tema a tratar, pues regulan el proce-

dimien·to tributario en sus fases ofic1osa y contencio 

sa respectivamente. 

A).- FASE OFICIOSA. 

El Título Tercero, del Procedimiento Adminis-

·trativo, pudiera también llamarse de la fase oficiosa, 

en virtud de que en él se regulan el conjunto de fa-

cultades y diligencias que practica la autoridad en-

cargada de aplicar las leyes fiscales, y que ·te sir-

ven de antecedente para la resoluci6n en que se deter 

mine la existencia de un crédito fiscal a cargo de un 

particular, asi como los actos que ejecuta para hacer 

efectiva su determinación. 

El Título Tercero se compone de seis capítulos 

que son: Capítulo I. Atribuciones de las Autoridades; 
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facultad legal requiera o las que el contribuyente es 

pontáneamen'ce ofrezca. Así pues, la j_mportancia de 

las pruebas en esta fase del procedimiento tributario 

resulta de.extrema importancia para el desarrollo es

pecialmente, de las atribucioneb, del trámite admini~ 

trativo, del procedimiento administ:rativo de ejecu--

ción, de los recursos admi~istrativos y de los proce

dimientos relacionados con la ex'cinción (le los crédi

tos fiscales. 

El Capítulo Primero del Título Tercero, llama

do de las .1\tribuciones de las Au·toridades, cons'cituye 

el rasgo ~aracterístico de la fase oficiosa, ya que -

los actos y hechos-jurídicos que de ahí derivap, son

la materia misma de ésta etapa del' procedÚr.ient,o tri

butario. Estas atribuciones de las-autoridades son-

las que caracterizan a la materia fiscal por su ofi-

ciosidad, diferenciándola de la materia civil tanto -

en lo sustantivo tanto en lo adjetivo. 

El artículo 80 del Código establéce: "~a deter 

minación y liquidación de los créditos fiscales co--

rresponden a.los sujetos pasivos, salvo disposición -

expresa en contrario. 

"Cuando las leyes establezcan que la determina 

ción o liquidación deban ser hechas por las autorida

des fiscales, los sujetos pasivos informarán a los --
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lares y de colegios de profesionistas, y de la facul

tad de expeóición de circulares para la aplicación 

de norruas 'cributarias. 

En los artículos 83 a 90 se regula esencialme~ 

te las facultades y procedimientos de revisión a con

tribuyentes por parte de autoridades fidcales, y en -

ellos se siente la importancia que las pruebas revis.!. 

ten para la determinación de los créditos fisca:tes -

por parte de las autoridades. 

El artículo 83 sintetiza el obj.etó de l~ Óf·i-

ciosidad fiscal al establecer: ,"La~ a~toridades fi~ca 
les, a fin de"determinar la existencia del crédito -

fiscal, dar las bases de su 11quidación o fijarlo en

cantidad liquida, cerciorarse.del cumplimiento de las 

disposiciones fiscales y comprobar la comisión de in

fracciones de dichas disposiciones y de delitos ~~se~ 

les, estar~n facultadas para " 

Tal oficiosidad, como podr~ observarse, se re

duce a la comprobación del cumplimiento o incumpli--

miento del contribuyente en sus obligaciones fiscales. 

La comprobación podr~ realizarse específicame~ 

te mediante pr§ctica de auditoría~, verificación fís! 

ca de inventarios, requisición de documentación e in

formes contables tanto a los particulares y terceros-
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Luego ent:onces ],.as visita,~ de (ludito;c1.a de ne-· 

gociaciGn cons·tituyen un proceBv for:malnK!nte jurf.dico 

y materialmente ·técnico para est:ablecc~:c una rca1. o es 

. 
torias pueden tener resultados estimados o reales de-

la negociación. 

r • 
Las v1sitas domiciliarias de ~luc1it()ría, d_e_!;}(:! .. --.~-

rán observar para su validez cons·tit:uci.onaJ los requ~~ 

sitos establecidos por el articulo 84 del Código Fis

cal de la Federación,. que se resumen a lé1 p:cá.ct:i.ca -~~ 

por mandamiento escrito de au"t.oridad ,f.isca] 

te que exprese: el nombre de la pérson?- que 

c-onlpe .. -ten =+ 

\ 

de1)e reci 
' 

bir la visita y el lugar donde.ésta d<?ba llevarse a~ 

cabo; el nombre de la persona o persouas que~ deban 

desahogar la diligencia; las obligaciones fiscales 

que vayan a verificarse, así como el periodo o aspec~· 

tos qu~ abarque la visita. 

Otros requisitos de las visitas de auditoría -

son: Hacer del conocimiento del visitado o de su re~

presentante legal la orden de visita; realizar la vi

sita ante la presencia de 2 testigos, quienes conjun

tamente con el visitado o su representante firmarán -

el acta al terminar la visita, lo cual dará ·validez -

al acta o actas que se levanten para hacer constar -

hechos concretos en el curso de la visita o despufis -

de su conclusi6n. 
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que crea un medio primario especial de defensa del -

particular cdntra las irregularidades por parte del -

cuerpo auditor que asentadas en el acta sin fundamen·~ 

to, le causan perjuicio juri4ico. Esta disposici6n 

por lo que respecta a pruebas, dPberá considerarse mi 

nuciosamente por el contribuyente, Em virtúd dE\ q11e -

el no inconformarse contra lo asen-tado en actas den-·

tro de los veinte días siguientes a la éonclusión de

las mismas, significa tácitamente el estar conforme -

con ello; y en_el caso de inconformarse, si no se--

.ofrecen ó no se rinden pruebas documentales dentro -

de los cuarenta y cinco días siguientes, se perdérá -
' ' 

el derecho de hacerlo posteriormente d.entro de. la 'mis 

ma fase oficiosa o en la fase contenc~osa. 

Cabe observar en esta disposición, que el Cód! 

go especifica limitativamente como pruebas a ofrecer

las documentales, relegando u olvidándose <;1e la prue

ba pericial que sería idónea para demostrar la ii\l_exa~ 

titud de los hechos verificados por el cuerpo auditor. 

Este criterio legislativo de limitar las prue

bas en la fase oficiosa, es conforme a nuestro parti

cular análisis violatorio de la garantía de audiencia 

constitucional, aunque va de acuerdo a la naturaleza

del proceso oficioso en el cual no existen formalmen

te partes ni juzgador, por lo qu~ a pesar de que los

contribuyentes tienen derecho a rendir las pruebas --
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"A. Que la informa,cinn contenido. en liJn·o;;;, r!':. 

gistros, sistemas de contabilidad, clocurü.cmtacJón com·~ 

probatoria y correspondencia qpe se encuentran en po

der del cont:cibuyente, corresponde a operacionm> cel~ 

bradas por ~1, aún cuando aparezcan sin su nómbrEJ o a 

nonilire de otrá persona. 

"!3. Que la información cont.enida en libros, 

registros y sistemas de contabi.J.ü'J.ad, a nombrE! del 

con tribuyen'ce, local izados en poder de personaG a su·· 

servicio, o de accionistas o propietar~os de la empre 
1 -~ 

sa, corresponde a operaciones del causante. 

"C. Que la información escrita o documentos de 

terceros relacionados con el contribuyen·t:e correspon-· 

den a operaciones realizadas por ~ste, en cualquiera

de los casos siguientes: 

a) Cuando se refieran al causante designado por su -

nombr~,denorninación o razón social. 

b) Cuando señalen corno lugar para la entrega, recibo

de bienes o prestación de servicios cualquiera de

los establecimientos del causante, aún cuando ex-

prese el nombre, denominación o razón social de un 

tercero real o ficticio. 

e) CuanC.o señalen el nombre o clomj.c:Llio ele un tercero 
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bre el cumplimient~o o incumplimi.errto de le.s di.sposi·

ciones fiscales o sobre la situación financiera del

visit~do, no producirán efecto de resolución fiscal". 

Tácitamente, a las opiniones de los vlst·tadores aun·· 

que el Código no les de el carác'cer de resulución· 

fiscal, les concede validez presuncional. 

Dentro de este mismo capítulo los artículos 

85 y 85-Bis establecen la capacidad proba·tor:i.a de -~·

lcis dictámenes que formulen con·tadores públicos re~·-· 

gistrados ante la Secretaría de Hadienda, sobre los 

estados financieros de los contribu,yent:~s y- su, rela·" 

ción con las declaraciones fisce:i.les,. así como los, m.!_ 

crofilms de documentos que obren en,los archivos de

las dependencias hacendarías, respectivamente. 

Respecto al ·tema que nos preocupa, de lé!- car

ga de la prueba, el artículo 89 del Códi.g·o Fi.scal -

nos fija el criterio, el cual analizaremos con t!et:e

nimiento al tratar especialmente la cuestión, en el 

Capítulo Cuarto de este trabajo. 

El trámite administra'civo es contemplado por~ 

el Código Fiscal de la Federación en sus artículos -

97 a 107. Para Armando Porras y López (20), el pro

cedüniento y trárni te Admi.nistrativo se compone esen

cialmente de not.if1caci.ones y términos, definiéndolo 

como: "Se hé1hJ.a do procedinüen'co Admi.n1stra-L:ivo en _,. 

( 2 o) 11 UERECHO PROCESAL 
p <1 g. i l; 5. 

FISCAL 11 Porraz y ! ... - !J ... • ... o pe z • '"'e x 1 e o 
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un decreto o un proveido, que son actos juridicos de 

mero trámite, que la autoridad dicta en función df:.! ·~ 

sus atribuciones legales. 

El ar~iculo 98 establece: hlas notificaciones 

de los citatorios, emplazamientos, solicj_'cÚdes de i~ 

formes o documer,t·tos y las de acuerdos q,ue puedan ser 

recurridos se harán: 

I. Personalmente. 

II. Ivlediante oficio en·tregado por mensajer.o o· po:r. co

rreo certificado con acuse de rec~bo. 

III. Por edictos, únicamente en caso de que la persona 

a quién deba notificarse haya desaparecido, se i~ 

nore su domicilio o se encuentre en el extranjero 

sin haber dejado representante legal acreditado -

ant.e las Autoridades Fiscales". 

De estas tres formas de notificación, cabe s~ 

ñalar la importancia, por su uso en la prác·tica fis

cal, de la notificación personal. 

El articulo 99 aclara: "Los acuerdos distin-

tos de los señalados en el articulo anterior, podrán 

se[ notj_ficados por medio de ofH:io o telegrama". 

Cor:'o a:::irmmnos anL:ej~tonn<:ntc, laf:: nottficacio 
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tancia de la existencia de la notificación se tradu-

ce a un d(Jcumento de naturaleza pública en forma ge··· 

neral. 

Los ténünos (22) son "el tiempo que .se fija-· 

por la Ley o por las autoridades para el ejercicio ~ 

de un deTecho o la práctica de una diligencia. 

"Los términos se han dividido en prorrogables 

e improrrogables. Los primeros son aqu~Hlos cuyo in

tervalo de tiempo puede ampliarse, y los segundos .-

son aquéllos cuyo tiempo es fatal, es 'decir, no pro

rrogable". 

El artículo 105 del Cócligo Fiscal establece:

"En los términos fijados en días por las disposicio

nes generales o por las autoridades fiscales, se com 

putarán solo los hábiles. 

Los térmiqos fijados por períodos y aquellos

en que se señale una fecha determinada para su extin 

ción, comprenderán los días inhábiles". 

De esta disposición se concluye, que los tér

minos en materia fiscal se podrán fijar por días o -

por períodos, incluyendo estos los día;; inhábiles y -

aqué1los solamente los hábiles, considerandose como-

(2?.) Porras y López (Op. cit.) pág. 148. 
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El Capitulo Cuarto del mismo Titulo Tercero,

denom:i.nado "Del Procedtmient.o Administrativo de Eje-

cución". Const.i tuye una e·tapa import:ante dentro de -· 

la fase oficiosa del procedj_miento tr:i.bu·tario, en --

virtud de que todo él, visto_como el conjunto de ac

tuaciones legales ordenadas por la autoridad físc~l 

para hacer efectivo determinado crédito fiscal, es -

el medio práctico por el cual el Estado ejerce su p~ 

der coercitivo sobre el contribuyente pára hacerle ~ 

cumplir sus obligaciones fiscales. En est.e capítulo·: 

que abarca de los articulas 108 a 157, se establecen 

una extensa serie de disposiciones su~tantivas y pr~ 

cedimentales para llevar a cabo la ejecución _del·~~-~ 

mandamiento de autoridad, las cuales l~ev~n a 90~V7E 
tirse en requisitos esenciales del procedimiento, -

en virtud de la observancia de los artículos 14 y 16 

Consti·tucionales respecto a los ac·to-s de autoridad. 

Las disposiciones de este Capitulo ~e relaci~ 

nan directamente con las del Capítulo Tercero de·J.. 

mismo título, o sea, con las relativas al trámite 

Administrativo, ·en virtud de que las diligencias de

ejecución se realizan mediante notificaciones y tér

minos. 

En las disposiciones de este Capitulo no se -

observan reglas probatorias de importancia, por lo -

que en virtud de la estrecha relapión que mantiene -

ccn las notificaciones y términos, afirmamos que al

i.gual que en el trámite adr.linistra·U.vo, el contenido 
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vo examen en una instancia superior, deteniendo así 

la formación de la cosa juzgada. Esta suspensión -

de la entrad~ en la cosa juzyada (efecto suspensiv~ 

y la adq,_üsición de la competencia por un tribunal

superior (efecto devolutivo) ·es lo que caracter~za

a los recursos". Aquí Schonke, excluye de la defini 

ci6n de recurso a las instancias hechas valer ante

la misma autoridp.d que dictó la resoluc~ón impugna-

da, a las cuales se les conoce doctrinalment.e como

remedios. 

Aplicando esas definiciones básicas a la ma

teria que nos interesa, deberá definirse ~l rec~so 

Administrativo según su propia nat:ura_leza, sin· con~. 

siderar el aspecto judicial. Al respeeto Margáin -~ 

Manautou (25) expone: "De lo .expuesto tenemos que -

el recurso Administrativo es -j::odo medio de defensa-
\ 

al alcance de los particulares para impugnar ante -

la Administración pública, los actos y resoluciones 

por ella dictados en perjuicio de los propios part.:!:_ 

culares, por violación al ordenamiento aplicado o -

falta de aplicación de la disposición debida". 

Luis Martínez López (26) aclara que recurso

Administrativo es: "La gestión del particular para

que autoridad fiscal distinta de la que emitió la -

resolución, la revoque o modifique en su favor". 

(25) Emi 1 io t1argáin Manautou:"lntroducción al Estu
dir, dE..l Derecho Tributario 1·\exicano Pág. 168. 

( Z 6 ) L u i ': /'-', rJ t· t í n e z L o p e z : O p . e i t . ; P á g . 2 3 8 . 
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que son: 

I.- La revocación; 

Il.- La oposición al procedimiento ejecutivó; 

III.- La oposición de tercero; 

IV.- La reclamación de preferencia; 

v.- La nulidad de notificaciones. 

"Estas defensas no podrán ser ejercitadas ~n 

contra de resoluciones o actos q.ue semi. consecuen-

cia de recursos establecidos en otr~s leyes fisca-

les". 

Los a:.. ~.-.Lc.:ulos 161 a 165 señalan la trami·ta-

ción y casos de procedencia de cada uno de ellos. 

El recursrr de revocación solo procederá con

tra resolucion Administrativas en que se de1:erminén 

créditos fiscales, observándose que su determina--

ción deberá hacerse en cantidad líquida, impugnando 

simultáneamente al crédito principal los crédi'cos -

fiscales accesorios como son las mul·tas, etc. 

La principal observación que se hace a este-
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apruebe el remate, salvo que se tTat:n de resolucio~ 

nes cuya ejecución ma1:er:ial sez. de :Lrnpos.ible :repar!'i 

ci6n ó de actos de ejecución sobre bienes legalmen-,, 

te inbmbargables, y en níng,:ln caso en que se in1:e1:-· 

ponga este recurso podrá discutirse la validez de -

la resolución en que se haya determinado el cr~dito 
fiscal, debiéndpse efectuar siempre s~.resolución -

por la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público. 

El recurso de la oposición de tercero es si·· 

milar a la.figura civil de tercería excluyente de

dominio, pues procede por quién no siendp la pe.rso·~ 

na contra la que se despach6 ejecución, afirme sE,~::·· 

propietario ,de los bienes o titular de los derechos 

embargados, sin admitirse como prueba del derecho ~ 

del opositor, la declaraci.ón. del ejecutado, siendo

carac·terística de este recurso que podrá hacerse V§! 

ler en cualquier tiempo pero an·t'es de que· se aprue·

be el remate. 

r,a reclamación de preferencia se hará valer

por quiénes sostengan tener derecho a que los créd1_ 

tos a su favor se cubran preferen·temen·te a los fis

cales federales; sin admitirse como prueba del re--

clamante la declaración del ejecutado, pudiendo ha

cer valer este recurso en cualquier tiempo, hasta -

antes de que se haya aplicado eJ: producto del rema-

te. 
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allegado en tal oportunidad. 

11 III. Las pruebas que ofrezca el recurrente deb~ 

rá relacionarlas con cada uno de los he--

chos controvertidos; sin el cumpl imicnto -~ 

de éste requisito serán desechad·8.s de pla~ 

no. 

' " IV. Se tendrán por no ofrecidas las pruebas ck~ 

documentos si éstos no se acompañan al es

crito en que se interponga el recurso, y -

en ningún caso, serán recapadas po~ la· au-. \ 

torídad, salvo que obren en el e}~oedien:te-· 
• .. • ,., 1 

en,que se haya originado la resolución com 

batida. 

11 V. La prueba pericial se desahogará con la -

presentación del dictamen a cargo del per1 

to designado por el recurrente. De no·,J;>re

sentarse el dictamen dent.ro del plazo de 

ley, la pr~eba será declarada desierta. 

11 VI. Las autoridades fiscales podrán pedir que

se les rindan los informes que estimen pe~ 

tinentes por parte de quiénes hayan inter

venido en el acto reclamado. 

11 VII. La autoridad encargada de resolver el re--
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B.- FASE CONTENCIOSA 

Como hemos podido obser,:rar e!1 la fase ofic:i,osa --· 

del procedimiento tributario, las autoridades Fiscales

al actuar para determinar y liquidar créditos fiscales, 

no ejercen una fun,ción jurü>diccional que,resuelva las

controversias legales que surgen entre· los cont:ribuyenF 

tes y el fisco. 

A difeiencia de las resoluciones de autoridades-

fiscales, el Tribunal Fi.sca_l de la Federaci<Sn s .. i r03suel 

ve de manera jurisdiccionc.l las cont-:rov.<::·rsias de- fis~o· .. 

y contribuyente,s. El Tribunal Fiscal de' la Federación -

fué creado por la Ley de Justicia Fiscal, promulgada el 

27 de Agosto de 1936, y las Gltimas reformas a su Ley -

Orgánica han sido publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de 31 de Diciembre de 1979. 

El Tribunal Fiscal de la Federación es formalmen 

te un Tribunal Administrativo y materialmen'ce un Tribu~ 

nal Jurisdiccional, con la característica de ser inde -

pendiente de la Administración Ac-tiva y del Poder Judi

cial, de ahí su especial naturaleza, conforme al artíc~ 

lo l04Constitucional. El Tribunal Fiscal de la Federa -

ción es el órgano específico en quien recae la resolu -

ción de~ las inst.ancias contenciosas· exist.Entes en mate-

ria fiscal que r0gula el Título Cuurto del propio Códi-

gc) }Yj :;~_~a1 1 denomincdo " Procedj_Tnient.o ContE·ncioso " 
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- to de normas que con mayor trascendencia regula, para-. 

los fines que nos hemos propuesto, la fase con·tenciosa -

del procedi.'lliento tributario, y consta de 10 se.:!ciones -

denominadas: Sección Primera. Disposiciones prcl:i.rnina -

res; Sección Segunda. De las notificaciones y de los tér 

minos; Sección Tercera. De lo;.. 2'1tpedimientos, excusas y

recusaciones; Sección Cuarta. De los casos de improcede~ 

cia y del sobrese:i.rniynto; Sección Quinta. De, la demanda; 

Sección Sexta. De la contestación; Sección Sépt:i.rna. De -

los incidentes; Sección Octava. De las pruebas¡ Sección

Novena. De la audiencia, y; Sección Décima. De la senten 

cia. 

Los juicios que se sujeten a este procedimiento ,

ante el Tribunal J;iscal de la Federación, •conforme al ar 

tículo 228 del Código Fiscal en comentario, tienen como~ 

finalidad la declaración de nulidad de la resolución o -

del procedimiento administrativo que se linpugne, desde 

luego, si se demuestra su ilegalidad, por lo que se les

ha dado en llamar juicio de nulidad. 

Por lo expuesto, resulta conveniente dejar asent~ 

da la noción de Acto Administrativo y nulidad de las re

soluciones administrativas. 

Duguit y Jeze (27), brindan la teoría del Acto-

Administrativo, con base en el concepto del acto jurídi

co que se clasifica en actos condición, actos regla y ac 

(27) Pedro Vargas Basauri: Nulidad de las resoluciones administra -
tivas; Escuela l íbre de Derecho, Pág. 7 
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9eterminando su acción; ejemplo de estos actos son los 

decretos para la ejecución de las leyes .. Los actos dis 

crecionales son los que ejecuta la administración s.in

estar obligada a atender un precepto expreso y pree.xi~ 

tente. 

Por el contrario, los actos reglados son aqué -

llos que se ejecu~an conforme a lo preceptuado en las

normas jur1dicas vigentes. 

Luego entonces, el acto admi:r:istrativo es aquél 

que emana del Poder Ejecutivo, inspirándose en un fin

público que constituye su motivo y lm1ite. 

El acto .administrativo di'screcional y reglado,

como especie del acto jur1dico, debe satisfacer los re 

quisitos de éste para los efectos de su validez, en 

virtud de que consecuentemente el acto administrativo

es susceptible de los vicios que invalidan al acto ju

r1dico lo cual ocasionarla su nulidad. 

El referido articulo 228 del Código Fiscal de 

la Federación, establece al respecto; " serán causas 

de anulación de una resolución o de un procedimiento 

administrativo: 

a)- Incompetencia del funcionario o empleado -

que haya dictado el acuerdo ó que haya tra-
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los testigos, así como acompañar los interrogatorios ~ 

para el desahogo, apercibiendo que el incmnplimiento 

de estos requ.isitos, será causa para tener por no. ofr~ 

cidas tales pruebas. Por lo que respecta a pruebas do

cumentadas, deberán acompañarse a los escritos de de -

manda o contestacfón en su caso, o indicando el archi

vo o lugar en que se encuentran, para que a costa del

indicante se mande requerir o expedir copia de ellas. 

Volviendo a la -Sección Octava, el artículo 214,

establece como admisibles toda clase de pruebasexcepto . . 
la de confesión de las autoridades-y l_a.s que no hayqn-

sido ofrecidas. ante la autoridad deman&ada en el proa~ 

dimiento administrativo, salvo que en €ste no se hubie 

re dado oportunidad de rendirl~s. 

El artículo 215 faculta a las Salas Regionales

para ordenar la práctica de cualquier diligencia ·~ela

cionada con los puntos controvertidos, o para acordar

la exhibición de cualquier documento. Esta disposición 

se relaciona directamente con lo dispuesto por el artí 

culo 192 para la práctica de diligencias fuera de las

dependencias del Tribunal Fiscal. 

El artículo 217 establece las reglas para la re 

cepción de pruebas en la audiencia y autoriza la supl~ 

toridad del Código Federal de Procedimientos Civiles,

disposición que se relaciona con la supletoridad del -
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a).- En cuest.iones de carácter ·técnico, el Tri"·: 

bunal de oficio, acordará que se rinda - -

prueba pericial; 

b).- La prueba pericial se rendirá en la audien 

cia; 

e).- Los peritos dictaminarán sin formalidad-

alguna; 

d) .-Las partes y Magistrados d~ la !?ala- ReiJ"io

nal pueden formular observaciones y eues,

tiopes que consideren perti~entes; 

e).- El perito será desi9nado por la Sala Regí~ 

nal¡ 

f).- Cuando haya lugar a designación de per-ito

tercero valuador, el nombramiento recaerá

en Institución Fiduciaria; 

g).- Las autoridades que auxilien a las Salas

Regionales en el desahogo de pruebas fuera 

del lugar de su residencia, están faculta

das para designar peritos en rebeldía de -

las partes, y recibir el dictamen de terc~ 

ro en discordia que ~ichas Salas hubieran

nombrado. 
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a admitir pruebas que se le ofrecierón, o que en el -~ 

procedimiento Administrativo no se !e haya dado al ac

tor oportunidad de ofrecer las-.". 

" Artículo 220. De acuerdo con lo dispuesto por 

el artículo 89 de este Código, se presumirán válidos -, 
los actos y resoluciones de la autoridad administrati~ 

va no impugnados de manera expresa en la demanda, o 

aquellos respecto de los cuales, aunque impugnados, no 

se allegaren elementos de pruepa bastantes para acredi 

tar su ilegalidad " 

Así pues las pruebas en los juicios ante el Tri 

bunal Fiscal, según su desahog~ y alcance, delimitan -

por una parte el sentido que a~opte la sentencia, y -

por la otra determinan el ámbito o actos y resolucio -

nes Adminis-trativas sobre los que recae la sentencia. 

El artículo 221 reestablece que las reglas para 

la valorización de las pruebas serán las mismas que -

contempla el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

con excepción de tres modificaciones que son: 

"I. El valor probatorio de los dictámenes peri

ciales, será calificado por las Salas Regionales, se -

gún las circunstancias. 

II. Cuando por el enlace de las pruebas rendidas 

y de las presunciones formadas, el tribunal adquiera -
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afirmar que las facultades del tribunal para valorar .._ 

las pruebas y consecuentemente emitir un juicio del -

litigio, constituyen un ele~e~to tan importante como -

las reglas de valorización de pruebas ~je consigna el

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Como podrá'deducirse, las normas sobre prueba

que contempla el Código Federal de Procedimientos Civi 

les deberán ser .analizadas en este ·tema, en virtud de

la supletoriedad que se les faculta legalmente .en ma ~ 

ter ia fiscal. 

El Título Cuarto del libro prim~ro del Código -

Adjetivo Civil Federal, regula la prueba en nueve Cap! 

tulos denominados: Capítulo I. Reglas Generales; Capi

tulo II. Confesión; Capitulo III. Documentos Públicos

Y Privados; Capítulo IV. Prueba Pericial; C~pitulo V.

Reconocimiento o Inspección Judicial; Capítulo VI'& - -

Prueba Testimonial; Capítulo VII. Fotografías, escri -

tos o notas taquigráficas, y, en general, todos aque -

llos elementos aportados por los descubrimientos de la 

ciencia¡ Capítulo VIII. Presun·ciones; Capítulo IX. Va

luación de la prueba. 

El artículo 79 del Código, no limita los medios 

de prueba en forma material, pero .sí limita los medios 

de prueba en cuanto a su legalidad y en cuanto a que -

deben tener relación inmediata con los hechos litigio- , . 

sos. 
_, l.· 
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por los descubrimientos de la ciencia, y¡ las presun -

ciones. 

Esta disposición para la materia fiscal es' apl.!_ 

cable con las excepciones que establece el artículo --

214 del Código Fiscal de la Federación, el cual prece~ 

túa como medios pr·obatorios no admisibles a la confe -

sión de las autoridades y aquellas pruebas que no ha 

yan sido ofreci~as ante la autoridad demandada en el 

procedimiento administra-tivo. 

' 

Estas dos excepciones que marca el ártículo 

214, han sido comentadas por diversos -~ur~stas conf~r
me a las siguientes exposiciones. 

Respecto a la no admisibilidad de la confesión

de las autoridades, la disposición da a ent~nder que -

si está admitida la confesión de los particulares,~po

sitores. De facto, la confesión de la autoridad co~o -

prueba no admisit>le, deriva en razón de que las autori 

dades tienen la necesidad de atender por completo su -

labor pública, pues si se admitiera este medio de pru~ 

ba, las autoridades desatenderían sus funciones, en -

virtud de que prácticamente les faltar1a tiempo para 

desahogar todas las confesiones que se les requiera. 

La confesión de la autoridad, en s1, está subs

tituida jur1dicamente por la petición de informes a -

las autoridades fiscales respecto de ·hechos que cons -
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cepto mencionado, la prueba de que se hable no debió ser admitida 

en la fase contenciosa del piocS:Umiento, de confmmidad con la -

primera ¡_:arte de los artículos 198 y 200 fracción VII del código

Fiscal de la Federación ". Revisión Fis:::al 291/954. 

Volvien::lo por últ.imo al código Federal de Procedimientos -

Civiles, analizareuos la valuación de las pruebas, la cual es re;

gulada en él, en el capítulo JX del misno Tíb.llo Olarto del Libro 

Primero, y ab:rrca los artículos canprerrlkios del 197 al 218. 

El criterio de valuación q.1e adopta originalmente él cédi

go kljetivo es el ·de la pruel:a tasada, pues enuncia el valor pro

batorio q.1e tendrán en el juicio tcd~s los medios de prueba reco

nocidos. Esta disposición se relaciona en materia fiscal, cano h~ 

mos visto con anterioridad, con el artículo 221 del cá:ligo F;Lscal 

de la Federación, el cual preceptúa que la valoraciónde las --

p-.cuel:as en la fase contenciosa trihltar1a se hará preferentEmente 

conforme a las reglas del cá:ligo kljetivo antes canentado, pero -

al mis:no tian¡::o concede al Trib.mal las facultades suficientes -

para adoptar o utilizar el sistaua valoratorio denaninado de la -

pruel:a libre, o de libre apreciación en el mal predaninará la -

convicción que las pruebas hayan causado en el trihmal, lo cual 
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11 LA CARGA DE LA PRUEBA EN MATERIA FISCAL// 

l. PROBLEMATICA DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL: 

En el Capítulo Primero del presente estudio,

.al analizar.las teorías existentes sobre la carga de 

la prueba, se concluyó en que la llamada doc·trina de 

las normas favorables de Rosemberg, ~s a ériter~o.-

propio, la más acertada para f~jar lás reglas de dis 

tribución de 'la prueba. 

Conforme a esta teoría·, la carga de la prueba 

corresponde a quién tenga interés de alegar en el -

proceso sobre cierto dato·, con el objeto de que ·c;t_l -

incorporarse el dato alegado, se aplique la norma 

jurídica que lo·tipifique en forma favorable. 

Como consecuencia de esta doctrina, se puede

afirmar que la carga de la prueba no es una obliga-

ción sino un derecho de los litigantes, y que en pr~ 

porción a la eficacia con que lo ejercitan les favo

recerá la resolución del juzgado~.Así pues, la carga 

de la prueba no debe ser determinada por el juzgador, 
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de Procedimientos Civiles. 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n no estable~ 

ce reglas generales al respeGto, pues solo del ~ont~ 

nido de algunos artículos se intuye el criterio del

legislador, los que a continuaci6n analizaremos. 

A). FASE OFICIOSA. 

Por lo que respecta a la fase oficiosa del -

procedimiento tributário, el C6digo Fiscal de la Fe

deraci6n presenta pocas disposiciones para dete~mi-

nar la carga de la pru~ba. 

El artículo 89 expresa: "Los actos y resoiu~~

ciones de las autoridades fiscales se presumirán le

gales,.sin embargo, dichas autoridades deberán pro-

bar los hechos que motiven los actos o resoluciones

cuando el afectado los niega lisa y llanamente, ~m~ 

nos que la neg~tiva implique la afirmación de otro -

hecho". 

En este precepto, la ley parte de la presun-

ci6n de legalidad de los actos de autoridades fisca

les, lo cual reafirma la oficiosidad del procedimie~ 

to, pero posteriormente revierte sobre la misma auto 

ridad, la carga u obligación de probar la legalidad

de su acto o resoluci6n cuando el afectado niegue to 
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invalidatorios del acto de autoridad, con lo cual pode

mos afirmar que los hechos invalidatorios del acto admi 

nistrativo, deberán ser probados por el recurrente. 

La fracci6n VI del mism0 artículo, estable~e co

mo complemento a la necesidad de conocer la verdad de -

la controversia, pero ya no como una carga u obliga---

ci6n, sino como una facultad potestativa de las autori-
' . 

dades, el poder solicitar los informes que estimen pe:r:-

tinentes por parte de quienes hayan intervenido en el -

acto reclamado. 

Por lo brevemente expuesto, que.anal~za-lo~ pre

ceptos sobresalientes que sobre la car~a de la prueb~ -

en la fase ofiqiosa nos brinda la legislaci6n fiscal, -

podemos conclulr que en esta fase del procedimiento tr! 

butario, la carga de la prueba .se distribuye entre la -

autoridad y el contribuyente, correspondiendo por regla 

general, probar a la autoridad los hechos que motivan y 

legitiman el acto o resoluci6n que dicta, y correspon-

diendo probar al contribuyente los hechos extintivos --. 
del acto de autoridad que reclama. 

B>.- FASE CONTENCIOSA, 

En la fase contenciosa del procedimiento tribut~ 

rio, a diferencia de la fase ofic±osa, la carga de --
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carga de probar, tanto para el actor como para el de

mandado, que indistintamente pueden ser la autoridad

o el contribuyente conforme al articulo 173 del mismo 

Código Fiscal. Este hecho de facultar a las part~s p~ 

ra decidir las pruebas que se propongan ren~ir, apa-

rentemente clasifica el cri·terio del legislador, den

tro de la doctrina de las normas favorab+es antes ex

puesta, lo cual resultaría aventurado afirmar, si co~ 

sideramos que las pruebas admisibles en es·ta fase del 

procedimiento son las que se ofrecieron en el proced.!_ 

miento oficioso conforme al articulo 214, y que el Có . -
digo Federal de Procedimientos Civiles nos. da -reglas

al respec·to con carácter supletorio, ¿;d-emás de que el 

fin del presente trabajo no es el de ubicar doc·trinal 

men·te la carga de la prueba en materia fiscal, sino -

coadyuvar a precisar las regla~ prácticas de ~sta. 

El artículo 220, en relació.n a lo dispuesto -

por el art:iculo 89 que hemos analizado al tratar ia -

carga de la pruepa en la fase oficiosa, plantea la -

presunción de legalidad de los actos y resoluciones -

de la autoridad administrativa no impugnados expres~ 

men·te en la demanda, o de aquéllos que aunque impugn~ 

dos, no se allegaron pruebas suficientes para acredi= 

tar su ilegalidad, lo cual tácitamente libera a la au 

toridad de la carga de la prueba de su acto o resolu

ción no impugnado o no desvir-tuado suficientemente. 

Este precepto a nuestro particular parecer, --
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presentan, impidiendo que las partes maniobran a vo~

luntad, pues el hecho_de que el juzgador disponga de

facultades, n.o debe significa;¡; q~e éstas sean u·tiliÚl 

das favoreciendo a una de las partes fuera de los t:ér 

minos que se le concedieron ·para probar, princip.io que 

debe ser legalizado en los CódigosFederal de Procedi

mientos Civiles y Fiscal. 

La carga de la prueba es regulada en el Códig9 

Federal de Procedimientos Civiles en los artículos -

siguientes: 

" Art. 81. El ac·tor debe probar lo& he-cho~ .con!_ 
titutivos de su acción y el reo los de.sus exposic~

nes"• 

" Art. 82. El que niegq. sólo estti obligado a -

probar: 

.. 
I.- Cuando la negativa envuelva la afirmac~ón-

expresa de un hecho; 

II.- Cuando se desconozca la presunci6n legGl-1 -

que tenga a su favor el colitigante, y 

III.- Cuando se desconozca la capacidad. 

" Art. 83, El que funda su·derecho en una re-

gla general no necesita probar.que su caso siguió la

regla general y no la excepción; pero quien alega que 



- 160 -

Procedin1iento Tributario, la cual, como habíamos ex

puesto anteriormente; resulta no siempre aplicable ~ 

a los juicioq ante el Tribunal Fiscal de la Federa-

ción, en.virtud de que la relaci6n Autoridad Fiscal, 

contribuyen·te y juzgador es más compleja que la rela 

ción contribuyente, Autoridad Fiscal, en el proqedi

miento oficioso. 

Los artíoulos 82 y subsecuentes,,presentan -

reglas realmente importantes en materia de carga de~ 

prueba de las cuales se puede conclu1r: 

a).- El que niega, no está obligado á probar, 

solamente lo está en los casos que ei ar~ículo S2 -

enumera, o sea, cuando. la negación envuelva la afi~

mación de un·hecho, pues en e~te casd no existe tal

negativa sino una afirmación; cuando se desconozca -

la presunción legal de veracidad de los hechos del -

colitigante y; cuando se desconozca la capacidad del 

colitigante. 

b) .- El.que funde su derecho en una regla ge

neral, revierte la carga de la prueba en los casos -

de excepción sobre su colitigante; 

e).- El que funde su derecho en una excepción 

a una regla general, está obligado a probar los he-

chos que demuestran que así es; 
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rales que se plantearan. 

La facultad previs·ta en el Código Fiscal de --· 

la Federación, respecto de que la carga de'la prueba

sea dispuesta primordialmente ·por la volun·tad de las

partes en sus escritos de demanda y contestación, y -

posteriormente perfeccionada por las facultades que -

se otorgan al tri,bunal, es un criterio q?e comprende

la problemática existente, pero que prácticamente no~ 

define la resoluci6n del problema, porque no detalla

la o las reglas que se deberán aplicar en los liti--

gios concretos que se·plantean ante el Tribunal Fis-

cal de la Federación, sino solamente deja ~n man~s -

del Tribunal la vigilancia de una jus~a y equilibrapa 

orientación de la carga. 

La regla que nos da el.Código Federal de Proce 

dimientos Civiles, principalmente la general de que -

el actor deberá probar los hechos constitutivos de su 

acción y el reo los de sus excepciones, es una rsgla

más detallista y más práctica, pero que no puede ser

aplicada estrictamente en la materia fiscal por los -

motivos que hemos expuesto con an·terioridad, a pesar

de que el propio Código nos presenta excepciones a la 

regla general, que resultan ser de extrema importan-

cia, pues nos servirán de base para tratar de definir 

la correspondencia de la carga de la prueba al expo-

ner las conclusiones del presente es·tudio. 
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correspondiente a fin de que se aprueben. Una vez apr~ 

bados, la Sala Superior ordenará su publicaci6n en la

Revista del Tribunal 11 

El artículo 232 regula las modificacj_ones a la

jurisprudencia de~ Tribunal Fiscal de la Federaci6n 

al es'cablecer: 11 Los Magistrados, las autoridaé'tes o 

cualquier particular, podrán dirigirse a la Sala Supe

rior denunciando la contradicci6n entre las sentencias 

d~ctadas por las salas· regionales. Al recibir la denun 

cia, el President0 del Tribunal designará ROr ~urpo a

un magistrado para que formule la ponE•?C:i a respecti~a

a fin de decidir si efec·tivament':e e:idst.e la contra.dic

ci6n y cual debe' ser el criterj.o que como jurispruden

Cia adopte la Sala Superior 11 

El artículo 233 dicta sobre· la obligatoriedad -

de la jurisprudencia: 11 Le. jurisprudencia del Tribunal 

será obliga·toria para las Salas Regionales y solo la -

Sala Superior podrá variarla 11 

Así pues, la creación y modificaci6n de la -

jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación, -

le compete exclusivamente a su Sala Superior, por lo -

que a continuación haremos la transcripci6n de las te

sis jurisprudenciales que sobre la carga de la prueba, 

. ha emi tj_do el Tribunal F;i:scal po;r cond1.1cto de s,-, 13ala.-
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De la anterior jurisprudencia, que hemos esco-. 

gido como punto de partida, podemos conocer 2 causas

o elementos, para determin~r consecuentemente 2 

reglas de la carga de la pr~~ba. Las causas son aas -

afirmaciones sin base alguna y las afirmaciones con -

base en datos asentados en un acta legal, que formula 

la autoridad fiscal sobre el contribuyente. Las re -

glas son: en el primer caso, la negativa lisa y llana 

del contribuyente traslada la carga de probar tal - -

afirmaci6n a la autoridad; y, en el segundo caso, 

cuando se le haya respetado su derecho de aüdienqia,

el contribuyente debe soportar la carga d~ la pru~ba, 

pues debe demostrar las excepcionc::s o hechos extinti

vos de la afirmaci6n de la autoridad. 

Como reafirmaci6n de este criterio, existen -

estas 2 ·tesis: 

CARGA DE LA PF:UEBA, TRATANDOSE DE UNA RESo"LU -

CION FUNDADA EN.COMPULShS. De una interpretaci6n rel~ 

cionada de los artículos 89, 220, 214, 219, 204 y 84-

fracci6n VIII del C6digo Fiscal de la Federaci6n se -

concluye que la si tuaci6n de un Cc<usante frente a las 

afirmaciones de la autoridad es diferente cuando esas 

observaciones se hacen con base en diversos datos ob

tenidos en un procedimiento de investigaci6n; de los

cuales se ha corrido traslade al ~articular, En el --
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del causante traslada la carga de la prueba a la aut~ 

ridad; en el segundo, habiéndo~ele dado a conocer al

particular los hechos y les datos ob·t:enidos de la in

vestigación, será éste quien tenga la carga de la 

prueba para desvirtuar tales hechos. Debe agregarse -

que una vez que el causante ha ·tenido la oportunidad

de desvirtuar los hechos y los datos obtenidos por la 

autoridad en el procedimiento de investigación, si no 

lo hace se produce un efecto perjudicial para el cau

sante, consistente en que en una instancia posterior

Ya no podrá aportar pn:.ebé,s si no lo hizo, o ya no -

podrá aportar otras distintas a las o~rec~das. 

-Revisi6n No. 341/78.- Resuelta en sesión de 26 

de junio de 1980, 

Respecto a la regla de que la negativa lisa y

llana del contribuyente traslada la carga de la ~rue

ba a la autoridad, existen las siguientes tesis juri~ 

prudenciales: 

CARGA DF; LA PRUEBA.- Al'iTE LA NEGATIVA LISA Y -

LLANA CORRESPONDE A QUIEN AFIRMA EL HECHO.- Si el pa~. 

ticular tanto en la fase adm:i.nistrativa, como en la -

contenciosa, niega lisa y llanamente ser patrón sust! 

. tu·to de otra empreE;a, y por su parte el rnsti·tuto Me

xicano del Seguro Social, afirrr.a la existencia de esa 
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'J~rat.~:indo~:;e df:; Grnpre:::;au 
4

<:iUe t:i e:ne::.1 c1j_vH:t·nos (:!sta1Jl<~ci ,..~ 

las au:t:orida.des fiscalon de los Est:ac1os ti E~nen fa_culte_ 

to con base en los convenios de coordinaci6n relativos, 

tal y como lo disponen los ar·tfculos ·n y 79 de la Ley 

Federal en cuestión, si el causan·te niega <;:_¡ue ·ob·t;uvo -

ingresos el establecimiento que se .enc;utm·tra deh·tro. ~

del ·territorio· de una autoridad', que prE.tende det.ermi

nar diferencias del impues'co en rElación al m~_smo, co

rresponde a ella probar que di-eho establecimiento si -

los obtl;lvo, pues exigir al causante demostrar lo con 

trario, serfa obligarlo a acreditar un hecho negativo, 

en contravención a lo ordenado por el articulo 82'·del

Código Federal d~ ProcedJ.mientos Ci.viles de aplicaci.ón 

supletoria. 

Revisión 738/77.- Juicio 5296/75. Resolución de 

fecha 8 de junio de 1979. 

C0~1PETENCIA DE LA AUTORJ DAf1, CARGA DE LA PRUE -

BA. -- Corresponde a la autoridad démostr.sr su compe-ten

cia para emitir la resolución impugnada, cuéndo el ac-
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Revi.sión 493/78.- Juicio 4'5/77, RE.sclución de -

fecha 15 de junio de 1979. 

PERSONALIDAD.- CARGA DE LA PRUEBE .. - Cuando la -

autoridad sostenga que el actor presentó escritos fir

mados por personas distintas y fste lo niega, la auto

ridad debe proba~ su dicho. 

Revisión No. 18/8C,- Resuelta en sesión de 24 -

de junio de 1980. 

Como se-: pcdrá observar del. análisj.S de es'ta.s j~ 

risprudencias, el principal el~men·to ~ara que la néga

tiva del contribuyente, traslade a la au·toridad la car 

ga de la prueba, no es el hecho de que la afirmación -

de la autoridad carezca de bases o fundamentos, pues -

en forma más generalizada lo es el requisito de que la 

negativa del contribuyente no em.'uelva la afirrr.ación -

de un hecho. 

Como se podrá observar también, el pun·to de pa!:_ 

tida para determinar la carga de la prueba, no es la -

relación Actor-Demandado, sino que en la materia fis -

cal, afin en la fase cohtenci.osa, el punto de partida -

es la relación Fi.sco-Cor.tribuyente, pues la jurispru -

. dencia del Tribunal Fiscal de la Federación no esta -

blece que el actor debe probar en este caso y el deman 
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TENENCIA DE MERCANCIA EXTRANJERA. CARGA DE LA -
PRUEBA.- CoLresponde a ~as empresas transportistas, el 

~robar la lega) tenencia en el país, de las mercancí~s 

transportadas en vehículos de su propiedad, o bien, -

que tales mercancías eran transportadas sin su conoci

miento ni autorización, y llO a las autoridades aduana

les el probar lo contrario, a efecto de que-es~s empr~ 

sas no resulten responsables de la conisi6n del delitc 

a que se refiere ~l irtículo 553 Bis Fracciones I y II 

del C6digo Aduanero. 

Revisi6n No. 335/79.- Resuelta en sesi6n del lO 

de junio de 1980 por 7 votos y l con los resolutivos.

(Ausente el Lic. Cordera). Magistrado.Ponehte: Arfcnso 

Cortina Gutiérrez.- Secretaria:, Lic. Ma. Estela del'-

Refugio Ferrer Mac Gregor Paisot. 

TENENCIA ILEGJ,L DE MERCANCIA EXTRANJERA.- CARGA 

DE LA PRUEBA- Si se impugna una resoluci6n negativa -

ficta y la autoridad demandada al producir su cantes -

taci6n imputa a la demandante el haber cometido la in

fracci6n previst<a por el artículo 553 bis fracci6n II

del C6digo Aduanero, ésta Gltima está obligada a des -

virtuar dicha infracci6n, ya que al prcbarse el hecho 

de tener en pose::.i6n mE',rcancía extranjera sin documE':n

tos que amparen su legal importaci6n al país, el pre -

sunto infractor tiene la carga de la prceba para acre-· 

ditar los casos de excepci6n que preveé el citado artí 
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to transitorio de la Ley·de Ingresos de la Federación, 

existe la presunción legal de que la información con -

ten1da en libros, registros, sistemas de contabilidad, 

documentación comprobatoria y correspondencia que.se

encuentra en poder del contribuyente corresponde a op~ 

raciones celebradas por él, corresponde al actor des -

truir esa presunción y no a la autoridad e~ demostra~

por otros medios que efectivamente se trata de opera -

cienes del causante. 

Revisión No. 188/78.- Resuelta en sesión de 3 -

de junio de 1980. 

FIANZAS., CARGl, DE LA PEUÉBA, IMPOR'rl~CION TEl'·iPO

RAL DE VEHICULOS.- Trat.ándose .dE": fianza.s otorgadas pa

ra garantiza.r la importación temporal de un automóvil, 

corresponde a la compañía afianzadora prc·bé<r mediante

el original del acta de importación, que el·mismo no

se internó a la zona gravada, dé:•do que en dicho docu -

mento deben constar las anotaciones de entradas y salí 

das al resto del país. 

HECHOS CIERTOS, LA PRESUNCION NO OPERA CUANDO -

SON PROPIOS DE LA PARTE ACTOfill. Si la autoridad empla

zada no contesta la demanda en el juicio fiscal, no -

opera la presunción favorable al demandante estableci

da en el artículo 203 inciso a) del Código Fiscal de -
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realiza, razón po~ la dual sólo pueden ser probado -

Por ella y no por la autori.dad que es aje na a dicho -

hecho. 

Revisión No. 1442/79.- Resuelt~ en sesi6n de -

24 de febrero de 1981, por mayoría de 7 votos y l más 

co& los resolutivos.- Magistrado Ponent~: Mariano 

Azuela Guitrón.- Secretaria: Lic. Diana Bernal Ladr6p 

de Guevara. 

Del análisis de las anteriores tesis jurispru

denciales, podemos afirmar que el contribuyente ,sopo!:_ 

ta J. a carga de la prueba en los sigu~ente:;: casos; 

a).- Cuando alega hechcs extintivos de la afir 

mación de la autoridad; 

:b) .- Cuando niega un hecho, envolviendo la - -

afirmación de otros; 

e).- Cuando alega hechos propios; 

d).- Cuando alega u~ hecho de excepción a una

regla general; 

e) - Cuando alega la ilegalidad del procedi -

miento que produjo el acta. 

A continuación presentamos otras tesis, que en 

casos especiales, deter~inan cuando la autoridad debe 

soportar la carga de la prueba. 
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que se otorgaron faci~idades ~ara el pago de cuotas ~ 

por ciertos bimestres denLro de los cuales aparEcen -

incluidos los que ya hélbían sido opjeto del primer -

convenio, corresponde a la autoridad demostrar que -,.-

·las cuotas por los bimestres que apar~cen inclc.ídos -

(los que ya habíar, sido objete del pri.mer .convenio, c2_ 

rresponde a la autoridad demostrar· que las c-c,otas- por 

los bimestres que aparecen incltif.dok) t~anto en el pri

mero como en el segundo conveni.o ·tienen un origen di53 

'cinto, pues d.e no hacerlo así se deben suponer que la 

autoridad ha concedido un~ prórrcga a la fi~da sin 

autorización de la fiadora por lo que la garant-ía se

encuentra extinguida. 

Revisión 862/78.- Juicio 13386/77. Resc:lución

de fecha 3 de julio de 197i. 

PP~CIOS OFICIALES. LA AUTORIDAD DEBE PROBAR SU 

EXISTENCIA.- No puede imponerse una sanción po~. vial~ 

ción a los precios oficiales establecidos, si la auto 

ridad no acredita que pre\-iamente se hubieran fijado

tales precios, de una manera concreta, que sirviera -

de punto de referencia ante el aumento autorizado a -

determinados refrescos. 

Revisión 609/77. Juicic 6345/76. Resolución de 

fecha 2 2 de sep·tiembre de 19 7 8. 

R.T.F. Agosto 1978.-Julio 1979.-Pág. 346. 
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reproduce actos anteriores ya ünpugnados, puesto que~ 

en este caso los causantes se ven en la necesidad de-

ocurrir a juic!o cuando la autoridad repite el acto 

impugr:.ado, ya que ce r,o h::tcETlo se cons:;nt.irían los -

mismos actos a través de una resolución diferente. 

Revisi6n No. 684/78.- Rcsuelt:a en sesión de 28 

de enero de 1991,- por unanimidad de 6 votos.- M~gis

raclo Ponente Edmundo Plascencia Gutiérrez.- Secret.a -

rio Lic. Rafael Ibarra Gil. 

De la anterior jurisprudencia, podenos afirmar 

que la autoridad Fiscal debe scpor'c.ar lá carga' de la

prueba en los siguientes casos: 

a) - Cuando el hech6 contruvertido, por dispo

sición legal, s~a una facultad u obliga -

ción exclusiva de la autoridad Fiscal; 

b) .- Cuando se discutan hechos prcpios de la -

autoridad; 

e).- Cuando basa su afirmación en docu~entos,

constancias o instrumer.tcs independientes 

al acta de visita. 
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Con el objeto de determinar la carga de la prue

ba, mediante reglas mAs concre~as y abundantes que las

establecidas en la Legislación pj_scal, formularemo's las 

conclusiones del presente t~abajo de investi~ación, lo

cual constituye el fin de los argumentos expuestos, es

perando sean cri'ce~ios jurídicos de utilidad para los -

estudiosos y pr~cticos del Derecho Fiscal Mexicano: 

l.- El esclarecimien·to de la verdad de los hechos, -. \ 

es el elemento de·terminante para afirmar la exis 

tencia de un crédito fiscal, o ~ara desvirtua; -

tal afirmación, lo cual se logra mediante una -

justa y equitativa distribución de la carga de -

la prueba. 

2.- La dis'cribución de la carga de la prueba en ,_mate 

ria fiscal tiene características legales propias, 

en virtud Cle que su definición no parte como en

materia comGn de la relación actor y demandado,

sino de la relación fisco y contribuyente. 

3.- En la Legislación Fiscal Federal, se deja abier-
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e).-

f).-

g).-

h).-

i).-
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chos extintivos de la afirmación de la autoridad. 

Los hechos propios· deben ser probados por la paE_ 

te que los alega. 

Corresponde aJ contTibuy.ente la carga dé la prue 
' . -

ba, cuando alega la ilegalidad del procedimiento 

que produjo el acta. 

En el caso de presunciones Juris Tantmn, la par-
' 

te a quien perjudiquen debe comprobar los hechos 

que la desvirtúen. 

El contribuyente debe probar qu~ el hecho que . 
alega constituye una excepción a ¡a regla.gen~--

ral. 

La autoridad fiscal debe. probar los hechos cuya

realización, por disposición legal, sean una fa

cultad u obligación de su exclusiva competencia. 

La autoridad fiscal debe soportar la carga de la 

prueba cuando bása su afirmación en documentos,

constancias o instrumentos independientes al ac

ta de visita. 

5.- Por lo expuesto, se concluye que existe la nece

sidad real de legislar 1 para determinar general

mente en que casos la autoridad fiscial y en cua-
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